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PARTE OFICIAL  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R ey  y  la Reina Regente (Q. D. G.) 

y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad, en sú importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Lugo y 
el Juez de primera instancia de Mondoñedo, de los cua
les resulta:

Que ei Alcalde de Pastoriza dictó en 21 de Noviembre 
de 1892 una providenc a acordando prevenir á D. Ro
sendo Ramos, sus hijos ó cualquiera otra persona inte
resada en la presa ó ^auce de que se hará mérito, que 
en el término más breve procedieran á la limpieza del 
álveo y margenes, poniendo dicho cauce en condicio
nes, como antes sucedía, de facilitar la libre cprfiente 
del agua, evitando los perjuicios é inconvenientes que 
el estado del mismo había creado; y  poüiendb lás cosas 
en su primitivo ser y estado. Dicha providencia, dicta
da en vista de una comunicación del Comisionado de 
cérrunes, aguas, caminos y veredas del referido distri
to, se fundaba en que, á consecuencia de avenidas re
cientes, el punto denominado Presa de Naseiro se ha
llaba obstruido con los materiales arrastrados por las 
aguas, que habían inundad j una vereda paralela al río 
Bretona por la parte inferior qué dóhduce al molino del 
mismo nombre, ó sea Naseiro, imposibilitando el libre 
tránsito y ofreciendo temores de. que ocurriera alguna 
desgracia personal; en que dicha aglomeración de ma
teriales era ocasionada por la falta de limpieza déla 
presa, tanto en sus.márgfeneá comoetífel álvéo del tío 
Bretona que laoo »stituíaunterrúmpieMo el libre curso 
de las aguas, y especialmente en el punto, por donde 
las toma un acueducto de la propiedad del citado Don 
Rosendo; Ramos ó sus hijos, que las conducen para el 
riego de un prado de su propiedad, estando además des
truida uña presa ó tajamar qué existe btfdícíto río, con 
cuyo* materiales, .esparcidos sin régimen alguno, ocu* 
pan todo el álveo de la presa, sien&Q además t£:_a délas 
causas dt la obstrucción varios ali§ús quge, f&<4o de la 
pendiente del terreno y  excavaciones de Ja  ̂aguas, se 
Inclinan río adentro, ocupando su álypp é inferrpm- 
piendo, por consiguiente, la li bre comente de aquéllas;

Qoe en sesión de 28 del ctádo més^&e NoydémTbrW 
de 1892, él Ay uú Éamiénto acq rdó, aproljair eú un todo y 
san ionar las medidas y disposiciones tomadas por el 
Alcalde en su p r o v i d * d é l  21, conáíderáu.dóíaá él 
Ayuntamiento cómo ¿tetadas dentro del círculo dé las 
atribuciones del Alcaide en materia, de policía muni
cipal*

Que ante el Juzgádo fie Mondóñéáo, y  á nombre de 
Doña Dolores Fernández, se presentó en 18 de Febrero 
de 1893. contra Manuel, José y Ramón Ramos Lamas, 
una demanda dé interdicto; fímdada en los siguientes 
hechos: que la demandante se, halaba posesión ¿ en 
concepto de dueña, y  desde hace más de diez años, de 
una finca destinada á pirado " dé" pastos* de dos fáne- 
gas poco más ó m^ties^itetexteíisión,. isRar en 4a1 parro
quia de Bretona y puntó llamado Naseiro, lindando por

; Norte eeá terrenos dé la misma pertenencia/pared én 
* m/dio; al Este con prados de particular; Oeste con ca
minos vecinales, y Sur con el río que sigue á Momo- 
Telo; que dicha finca tenía hasta el mes de Diciémbre 
de 1892, éntre el río y la pared de su cierre, una zona ó 
trozo de terreno abierto, cotí un métro poco más ó me
nos dé ancho, poblado de aliaos, cuyas raíces sirven para 
sostener la tierra, defendiéndolas de la acción de las 
aguas; terreno del que se hallaba en posesión la deman
dante, aprovechando los frutos de los alisos; que los de
mandados en los díao 12 y 13 del referido mes de bi
membre, con el fin de aumentar el riego de un prado 
inferior llamado tamMén del Naseiro, hicieron vsrías 
modificaciones en él'río, socavando la tierra del indica
do trozo ó zona, ernyo &ncho dejaron reducido á menos 
de la cuarta parte, cortado y re irando  ̂tres alisos, y 
las raíces de otros dos, prolo ngando un tajamar que di
vide e* río en dos brazos, y ocasionando con todo este 
daños en la finca de la demandante, despojándola de 
parte del terreno y de los árbo les, privándola de uns 
importante defensa contra las &^?uas, y aumentando lí 
acción de éstas por la inclinación’ que las da el tajamar, 
La demanda concluía Solicitando que los, demandados 
fueran condenados á reponér el tre 'ZQ dé terreno al ésta- 
do ep que m  £ n co n traba*antes del » iespojo, á .deshace* 
f l tajamar encaparteéAYqúedo pró: dngta típy  á abo
nar los daños .causados con Ja corta y sustracción de los 
alisos: ;

Que acordada la celebración del ja i f*io verbal con
tra el testimonio de una Escritura de tri iesaeción otor
gada en 22 de Diciembre, de 1892 entre Antonio Brnñá 
Gasalla y Juan Gasalla Andrade, de una parte, y de la 
otra Manuel Ramos Lamas, según la cm xl9 éste había 
hecho algunas obras rn ia presa llamada ¿el Naseiro, 
con las que había irrogado perjuicios al n vdino de di
cho nombre y á ótras fincas de propiedad d* * los otros 
otorgantes cercanos á ^tíha presá, jfque esta. ttdo Braba 
Gasalla dispuesto á interponer demanda de interdicto 
de obra nueva, por mediación de varos ámig de ios 
tres ,0Ptaarecbén ês, habían convenido éstos n  x transi
gir el negocio, volviendo a presa á su priitíitivv'i' ©s?a¿ 
dío, deshaciendo todo lo ir novado, ó sea haciendo des
aparecer lcr que se aunu-n t ó;*téVántátídó 'Todas las' ..pie
dras del cftiu.ee que,c* ndnee las aguas: al mnliño y /pra
dos situados al lado Oste del. cauce, hacer estribe*.-de 
piedra k lo largo del cierre dei prado de Sííeircuú 
etí toda la extensión que cavaron en el escribo d: l t fie
rre, con el fin de dar á !as aguas distiota dirección de 
lá que tenían anfe  ̂de hacer las obras y abonar los á v* 
boles que se cortarim, estableciéndose, además, otra:e 
condiciones que no son pertinentes al ciso:

: Que hahándos- el Juzgado celebrando el, referido 
.juicio verbal, el Gobernador de la provincia de Lugo, á 
.instancia de Manuel Ramos, y oída la Comisión provití* 
ciah requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que la cuestión de que se trata nacía de las obras eje» 
rentadas en el río B eterna y presa Ihímadá/dél Naseiro.,. 
las cuales fueron* hechas* en virtud de autorización rdél 
Alcalde de Pastoriza; ep.qu$, por tanto, era inadmisi
ble el procedimiento intentado por Doña Dolores Fer
nández, puesto que las providencias administrativas en 
materia de aguas no ponían impugnarse ptí^tátiíá^fié 
interdicto, salvo.en los.pa^os A®* expropiación forzosa* 
de que ahora no se trata; el Gobernador citaba Jos ár- 
tículósT86, 226, 252 y 254 de la..ie^ de Aguas de I3 ;de 
MarzQ de 187&:/, ; / ‘ y

Que tramitada el incidente; él Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que el interdicto versaba sobre

i 1$, reposición de un trozo de Terreno x  ̂ botío dé dáñog 
y perjuicios causados'por los paríículáf'és al socavar la, 
tierna, prolongar un tajamar y cortar y  reürar varios 
árbolesv por lo^uaí, es indudable que él llti^ió-nóTe 

i rqfiere á concesión ó á aprovechamiento'de aguas, sino 
A derechos civiles 4a posesión de más de año ydíar f k  
actos de despojo; que dados los térmitíoéde la providen
cia acordada por el Alcalde de Pastoriza y confirmada 
por el ^yuntamiealo con objeto de que se procedieáé á 

; la limpia del álveo y márgenes de la presa del Naseirp, 
poniéndolo en condiciones de facilitar* la libre corriente 
del agua, el inmroicto no contraria el indicado acuer
do ni otro alguno dictado porcia Administración dentro 
del círculo de sus atribuciones en materia de aguas; 
que si los demandados habían ejecutado las obras con 
autorización del Alcalde, no consta se hubiera manda
do ocupar la zona de terrenos cuya posesión privada y 
cuyo reintegro se pretende y se afirma por la deman
dante; que la Administración no está autorizada para 
privar de la posesión de las tierras cercanas ó lindantes 
al cauce ó río por donde siguen su curso las aguas; que 
ya sean de conservación ó líbre reparación, ya de re- 

¡construcción de présa antigua ías obras acordadas por 
; el Ayuntamiento de Pastoriza, ya sé conceptúe como 
Tibera del río la>zona materia dei interdicto, el conoei- 
| miento.yfiecisión del asunto es de. la competencia de 
los Tribunales de justicia por tratarse de posesión de 

| riberas y de servidumbre de aguas fundadas en títulos 
de derecho civil, sin perjuicio de la competencia de la 
Administración para demarcar, separar y deslindar lo 
perteneciente al dominio público; que no habiéndose 

■ notificado á la demandante ó á su representante legíti
mo la citada providencia del Alcalde, no puede decirse 

' Jque dicha providencia cause estado, si no se reclama 
•contra ella ante el Gobernador, pues para eso era indis
pensable que la dueña de los terrenos en cuestión tuWe* 
-sen conocimiento de alguna medida ó acuerdo sáácepti- 
ble de perturbaría en sus derechos civiles. Él Juzgado 
citaba los arríenlos 186, 226, 251, 252, 254 y 256 de la 
le y de Aguas; 2.° de la ley orgáuica del Poder judicial,
.51 y 53 de la de Enjuiciamiento civil: ,,

; Que al tener conocimiento IVlanuel RatñóAde que el 
. Juzgado hatxa sostenido su competencia, presentó;y 

consta en el expediente gubernativo una certificación 
sus(3riía por. el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento 
de Pastoriza, según la cuál, da dos datos ó anteceden
tes que sirven ue base á los repartimientos dé la con
tribución territorial de aquel distrito, nadie satisfacía 
la correspoudiaute,a una~ zopa de terreno paralela al 
^ío Bretona, en el término dé Naseiro, á la parte. N'-rte 

* fie la presa de este último,» confinante con cerrume ó 
jnuro de piedra, que se le separa de un prado de Doña 
Dolores Fernández, viuda de Sudro de Neda, zona que 
ocupará aproximadamente el p m  superficiah de i un - 
enarco, dejando de figurar, por tanto, amillarada A' í 

i Hombre de ningún individuo, y  que la zona fué y # '
¡ ct msiderada desd inmemorial como de aprovechamicn- 
? tó m  uunal, ya por la causa expresada, ya porque, ha- 
\ lJárAdose dicha zona abierta independiante de toda pro- 

pied ad particular y formada por materiales,fq,uCáí^^ 
t^a el río Brétoña en sus grandes avenidas» és:>tehido 
dachoTerreno co/no público y parte integrauté dei álveó 
efeí tnétíclona í<> río, por l.o cual se adoptó lá providen
cia de 21 de Noviembre de 1892:

; í Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
^ineJálj A/vistió de su competenciá, éfdnt^rpuesta apí- 
lac ón por Maouei Ramas, y tramitado legalmente di- 
cho recurso, fué revocada ia providencia del Goberna*
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dor por Real orden de 21 de Diciembre de 1893, remi 
tiéndese, en su consecuencia, las actuaciones por am 
ta s  Autoridades contendientes á la Presidencia del Con 
sejo de Ministros, resultando de lo expuesto el presente 
eonffi"ct67*qué lia seguido sus trámites:

Visto el art. 226 de la ley de Aguas, según el cual 
la policía de las ag^is jpúblicás y  sus cauces naturales

estará á carga Jle li 
Administración y la ejercerá el Ministro de Fomente 
dictando las disposiciones necesarias para el buen or 
den en el uso y aprovechamiento de aquéllas:

. Visto el $rt. 252 de la propia ley, que dispone que 
contra las providencias dictadas por la Administraciói 
dMt#o¡ deP cífbulo de sus atribuciones en materia de 
aguas, no ídmitírán iriterdictos por los Ttibunalee 
de justicia, y únicamente podrán éstos conocer á ins 
tancia de parte cuando en los casos de expropiación 
forzosa prescritos en esta ley no hubiere precedido al 
desahucio la correspondiente indemnización.

Considerando:
|T 1.° Que según resulta de los antecedentes, el terre* 
no en el que fueron ejecutadas las obras que han dado 
lüpEf ál présente conflicto jurisdiccional es tenido des
de inmemorial como de aprovechamiento común, sin 
que aparezca amillarado á nombre de nadie, formade 
por los materiales que arrastra el río Bretona, de cuyo 
álveo formal parte integrante dicha zona.
■.v&°,,>Qfe |1. Ayuntamiento de Pastoriza obró dentro 
del círculo de sus atribuciones al dictar la providencia, 
en eumplm^ento de la chal fueron ejecutadas las obras 
qué motivalon el interdicto propuesto por Doña Dolo- 
réOVrnámJez, y  éste, aunque dirigido contra los que 
ejecutaron íel acuerdo de la Corporación municipal* 
tiende á dejiár sin efecto la providencia de que viene 
tratándose, [lo que no puede tener lugar con arreglo á 
la ley, sin jferjuicio de que la parté actora use de los 
derechos que viere convenirle, en forma que no sea la 
del interdiclo. f

ífonforn|ándome con |lo consultado por él Consejo dé 
Estado en áieno; ~ j íX ||

fea nombre dé Mi A ugusto Hijd el Kfry D. Alfon-- 
so XIII, y (|)mo R eina . Regente del Reino,¡ |

Tengo en decidir esta competencia k favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián k cinco de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
é l  Presidente? del Consejo de Ministros,

IP r á x e d e s  M ate®

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
 REALES  ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de Ja existencia de la 
peste levantina en Kowloon (China), y  conforme á lo 
prevenido en los artículos 30, 33 y 36 de la ley de Sani
dad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 y re
glas 1.*, 2.*, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 
dibl referido Septiembre; el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rkina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se despidan á lazareto sucio las procedencias 
de dicha población, sea cual fuere la fecha de sali
da y lleguen á nuestros puertos con posterioridad á 
la publicación de esta Real orden, con cualquiera clase 
de patente, debiendo considerarse notoriamente com
prometidos los puertos que se hallen á menor distancia 
de 165 kilómetros de Eowloon, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Agosto de 1894.

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la existencia de la 
peste levantina en Cantón (China) , cuyo punto fué de
clarado sucio por causa de cólera en Real orden de 2 
de Julio último; y conforme á lo prevenido en el art. 33 
de la ley Re Sanidad; el Rey (Q. DI G.), y en su nombre 
la Reina Regente del, Reino, ha tenido á! bien disponer 
se aplique dicho artículo á los baques procedentes de 
Cantón, sea cual fuese la fecha de salida. i,’! |

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima del 
territorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
ahtis. Madrid 15 de Agosto de 1894.

AGUILERA
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co

mandantes'generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr,: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la Gaceta de MADMn la relación de 
ios servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Mayo próximo pasado en la custodia de la ri
queza forestal. ]!

; De Reís! orden Ib digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos qpnsiguientes^ Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1894

GROIZARD
Sr. Director general de Agricultura, Industrié y  Co-

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, yen virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección cuarta de éste Tribunal, se cita,, 
llama y emplaza poi p imera vez á D. Juan del Valle y Pazy 
Oficial que fué de la Administración económica de la provin
cia de Pontevedra, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de veinte días, que empezarán á contarse á Ion 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presente en 
esta Secretaría general, por sí ó, por medio de encargado, á 
recoger y contestar al pliego de ¿eraros ocurrido ehel examen 
de la cuenta de Cédulas pertónálés de ik pfoVínciá de Pon
tevedra del mes de Diciembre de 1882; en la inteligencia 
que de no verificadlo le "parará el perjuicio qxíe baya lugar.

Madrid 7 de A¿oéto|te 1894.^A, Mínguefe. 2360—M—3*

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto a l personal de la carrera judicial' y  del Ministerio Fiscal en el m es de Julio de 1894:

'ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS 

f
m
*

Hí

o

•
•

CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES C A R GO Ó SITUACION ACTUAL

Ntímero
, éél' a 

lescala- 
í<Snalser 
i‘, Pro- 
fci0vidpa
j

 

CARRERA CATEGORÍA OBSERVACIONES

W S  ] 1

Presidmtes de Sala, Fiscales de Audíen 
Cia territorial, toaoistrados de la de 

htiáksdmé v Abogad&s fiscales del Tribu, 
tmliSy&temo.  ̂ ,

' f ' L> - ■, SA ft , , \ . ¡U . V, C S . o O , c V .. O , , , , •. Mi sOl
\íd)J u-Viu- a!í^’ r 1 5 JÁ*" * ‘ >{r r '

!

I ; a 4 w 1/ ■’ôrqi'

I A  %- m

i Jm¡ ;Á i

tai mwx‘Cí i oh san‘1 ¡

í oh ÍMMñ a$m¡jiéT 
, .  jBheua

*  , Vi

2 2.° Fiscal de la Audiencia provincial dé 
Pamplona. ..................... ..

i

D. Félix Sajjita María del A lba.. . . . . .

| [ a ^  ̂' v & 

í Excedente de la misma categoría.. . .

I Idem

y VV

1 -a itói: r ^ \ i 

%

b „ 

%

í/Iü f m i  m & m h q  oh m u i

Nombrado con arre* 
^ d e l  Real decreto 

29 de Agosto de 1 
C e r n id . ,

do el jiikI‘

> a ° Idem id. de la d[6 Granada.. . ............. D. Eduarfio March y Llopis................ \\ ,* ?>. % 3

Jr

í- -Jk.--

9
'%

í W

» ass
,iu <ii orí/. ¡
>r¿ánico i 
B93.

, ; ..r

- v f ->i ,v,: ; >> ¿Ai*: ¿ .u

] . . . , , ¿m'i: 4íi-8 x tiMísB ©ushsM -O. 
D  ̂Foderic¿5^toy«f5M diító |^ l , í i

; «i. , & wtir.i • ' •’í;,iW.:r v “ í. l:”¡ «i ñ

SI >

Magistrados de Audiencias provinciales, 
Tenientes fiscales de territorial y Abo- 

gados fxscalei de la de Madrid,

Teniente fiséat "dé fa Audiéneiá-jjrév 
vincial de Burgos.....................,f ¿ .*

N b  ü t o e l s  CtJ;> 
j¡ - >»* <■ > 3, tfjíiaá'5íO 
i f f j t m h q  a b  &sszsi
J, .. .. ,J 9 V í, rt >»,;■ i h '•) ) -S> ** u O •» V « • -S O &ib

¡ ■ ■■ ' ■■ ; 

-■ " ¡i: o ■,

j v, c. o '

»

'"t

f

b t, .V 

»

b A bP í  iü S  >D ^  CJ 
AH **j jifH scuth*

liXi * % eh  sQBji

IdftBfcíd. 7 mefeí-
ifí.J' íl&A S l,J Mfl ^  }

i ■ € ; i!

« «

Vi
Presidentes de Sección.

4* \ i V »‘4(& -Ctb> (1 l ( fj, 0 i'1 3 ■y c n, . i *€ 4

9 > Presidente de Sección de la Audiencia 
provincial de Las Palme:* D. Adeodato Altamirauo y  Gámez.. . Magistrado del mismo Tribunal.. . . .

■MilSíf i. Mí Bh M'ÚUM o{
» >

üíIm
»

í\
» »

a  v.i
» Art. 31 de la ley adi

•st*1. # i  y l s o g A s b  Oi
cional.
i«2tLdI
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X: ^ Í'0Ím';> i::.-■..-."■T ■ 7 E « ta d o  n ú m .  t «
rs r-, t  r-’í-io ! 1

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS .,ÍV-.T  ̂ ¡

V ’XX
. )f

í i 1 '

Fechas* C A R G O (,...____
NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA ■"

'• :• • . ; ■ ..L ■ . V ' .rt>, !.

h

’•/ '"ú'X-Lríi

Magistrados de Audiencias territoriales, Presidentes y Fiscales 
de las provinciales y Jueces de Madrid. i" '1v ■ e > f

7 0
:-:3 y
■ ii í: - 0 _ íd

9 Julio 94. 

» y

26 »

Magistrado electo de la territorial de Las P a lm a s .. . . . .

Fiscal dé la Audiencia provincial deB ilbao... ........¿

Fiscal d é lá  Audiendá próvinéíal de C iudadR eaL .. . . ,

. #. . •..«

• w. . .  . •

D. Antonio G03 anes y Meneses. ..................

D. Tomás Uzuriaga y F io r is ta n o v i w -.. ú. . 

í). Manuel Clavero y Medina.. . .  . . .  . .

•*

. Jubilado, á su instancia, con arreglo al árt. 36 de la ley de ÍÍPre- 
< supuestos de 30 dé Júnío de 1892. * ; >, - i) 

; Jubñaclo por haber cura lido la edal resrlamentaría COA hpno*' 
í res de Presidente de Sala de Audiencia territorial.

Fallecido. 1 >

Magisiradas de Audiencias 'provinciales, Tenientes fiscales i 

de iaé téfáitoritiWsy Abogados Jtscdlés de la de Madrid. /  i : '
• -X  

■)

23 > Magistrado de la Audiencia provincial de Toledo.. .  ; X . . . . . . . D. Jorge Morían y G asque.*.*.r' • •’i « . * . •» . . Idem. '■■A,/:. ■' ■■■;... v 0

Juétis de entrada. .'.1

27 > Juez de primera instancia de Huesear.. . . . . . . # . # . .  i .• » *--éV D. Julián Callejas y López.. *.,> . « • . • >. . *•• Declarado excedente accediendo á su solicitud. ^ V

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

jn ,

ALTAS BAJAS
" 1 1 1

Quedan pór

CATEGORÍAS ... Quedaron 
por .imponer en 

flñ de Junio 
i/ :: de 1894.

Declarados -  
excedentes en 

Julio 
;; de 1894.v

TOTAL
5 Repuestos 

en Julio 
; de 1894.

Jubilados 
en Julio 
de 1894.

Fallecidos 
en Julio 
de 1894.,

Destituidos 
en Julio 
de 1894 ..

TOTAL

reponerentiti 
, de Julio ,, y 

de 1894. '

Magistrados del Tribunal Supremp,................................ . 4 > . 4 ' y i! } 1 y >: ■ > '
1 \>ú 

> I-; >10-̂  -í: : h"Ji
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribu

nal Supremo* Presiden tes de Sala, Fiscales de Audiencia territo
rial, Magistrados la de Madrid y Abogados fiscales del Tribu 
nal Supremo. . .  •. 1 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..................... . * 5 2 :> y : y y-. • : 2 : 3 4

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de las
provinciales y JueceB de Madrid............. : .................................

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las 
territoriales y Abogados fiscales de la de M adrid.... . . . . . . . . . . . .

Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y

45

46

»

: y

45

46

1

1 '■ 

%

t y 

y y

y

1 ■ *

'í;V > ■' 

1 45

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales. 
Jueces de en trad a .. . . .  • ■. . . .
Secretarios de Audiencias provinciales.

13
61
12

• y

1
»

■If J  :

13
62
12

W ■
y u
y
y

■ y
■ y 
i y

y

y
y
y
y

y
y :
y
y

y .
y
y
>

*afcO
13
62
12

Totales. ................................ 921 1 232 3 > > > 3 229
|

Estado núm, 3.

Á  ' O : ¿ í ’lCAéí.A.'OJÉíOlt,®# ü l » ' ; : í r r !. X  'Vi.

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUAClS'Ñ ACTUAL" NOMBRES OBSERVACIONES

Magistrados de Audiencias territoriales, Presidentes 
y Fiscales de las provinciales y Jueces de Madrid.

- ? - - '1
j

9 Jul. 94. 
20 »

F isé ild e :k  da.'Bübaw tó íJ í ,  
Idem de la de Badajoz* • • • • ..................... .......... ..

Fiscal electo de la de Cuenca.
Idem de i», de ToíédoV.. . . . . . . . . . .

D. José Alvarez O íd.................. .. .
D. Felipe Pozzi y Gentdn.. . . . . . . . . . .
D. Ramón Rubio y Juncosa................

/
Accediendo á sus deseos#
ACcediéndó á sn inRtitnftift nnr nfifmuta.

» > Idem de la de Toledo......................... ........... . Id^m de la de Badajoz... . . . . . . . . . . . Ide?n.
25 y Idem de la de Cuenca............. *...........o • Idem de la de Huelva..................... . D. Eu8ebio Martín y Ruiz................... Accediendo á sus deseos.
28 > Presidente de la de T eruel....................................... Magistrado delaterriferil®Íl^iCfe%ÍK 

Idem do la provincial de Albacete.. .
H). Miguel López Berges y M erino.... 

D. Primitivo González del Alba.. . . . .
Idem.

31 y Fiscal de la de H uelva.............................................. Idem. ‘ ‘ -•

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes f is -  
ca es de territorial f  Abogados fiscales de la de 
Madrid.

y Magistrado de la provincial de Radnimg Teniente fiscal electo de la de Burgos. D. José Manuel Ssrraboaa y Fer 
: ̂ án,d6Zf *r. * •. • . • ».■#.» •. • . . . .  •.. • • •.. • . •.

\

Jueoet de término, A ^ m d o s  'M ca íe i de ¡Audiencia* 
territoriales y Jmientes f ü m l e s , ^  las ^rovi»-

.... & ! * • „  ' ' J ............:  t . i : , .

Idem.

: : ................................ .. .............................1
h: i

' X i s

:

17 »
i 1 U  r { rl K i ' ̂ fe í V/' í k.& A M.H
Juez de primera instancia del distrito d 

de Valencia.. . . .  í . - f .  i  J 4 2  X  §  .1 .3 .
e Serranos
<j * . . . .

1 r i / ! í r| L' / /j >{ t

Juez de primera instancia de Cuenca. ¡ D. Monserrate García Sánchez.. . . . . .

i 1 *' /i , j  * *

Accediendo á sus deseos.
y y  

y y

Teniente fiscal de l l  ^u<fencuai ^rohrfic 
meria*.. . . . . . .  .1. . . .  .,

Juez de primera instancia de A finería..,
1 ]  1 1 \

sial p  Al'"
i é • .  .  • .

L . i '

¡‘ Jd.ejn^de _A.loQ,eriu •.. . . . . . . . . . .
iTeniente fiscal de la Audiencia de Al 

m ena.. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

j D. Atanasio de Burgos y Torren».. . . ...
i ■
! D. Angel Terradillos y Brea...............

Idem.
] .

27 y 

* y

Teniente nscai ae xa Auaiencia |proymciai ¡ de Al
mena*. . .  il

1 f " Í s í i; í
1 f ! S í: [ i  

Juez de nrimera instancia de Almería............ I .........

Juez de primera instancia electo de 
¡ AJmeria . . . .
i:
i Teníante fiscal electo de la Audiencia

i
j D. Angel Terradfllos y Brea^i................ Por haber dajadu sin «fecto 1 a traslación, i  

deseos, la de fecha de 17 del actual. w .
1

- , J  f ' r•¡r' '? iuS 'TS ítj 1/. í 't ? % 1

of-’.v j- f i  'f ta i . Juecet de mirada-
i f h cr'< A f‘ h ‘i'-í t t i?r ¡: i

r ¡, de A,lmeria.

i-
í

D. AtanaBio de Burgos y  Torrens . . . . Jden*4 . : • • . . i
1

'
:!

¡i

('1
,

5  y

m  y

Secretario laiAu|ién^ia próvínciil -dc|. L e |n . ; . . 

i Idem de la de Sonak . . . L . . . . . .

f:
; Juex de pviioera Instancia ;.deüiax3fe 
I* cilla. . . . .
j; Secretario eJecto de la de Bilbao.. . . .

!> ■ - - ^  \  F - •
j  D. Antonio María Ortiz y Olmedo.. .  • 
j D. Rafael Pinedo y R oig .................

Accediendo á sus deseos.

í ’ ^

Accediendoá b u  aolioitud. ,, 
! Idpm. / ,

‘i
il¡!

T "

y y 

y y

27 -.- >

Idem de l a  de Bilbad* *•{•.*«!....... • «i,. . .  '*

| ¡ [ íj |
Juez de primera instancia de O ícera.. . .

...t . . . . . .ic
1

ii‘

í Ju»z de prinxera instancia electo de 
Orcera.

| Juez de prim era instancia de Laguar 

1 Idem.de San C lem ente

jj D. Carlos de Collantes y González . . .

D. Mariano Halcón y Gutiérrez,........
' Si., ^

i
1 “ í

‘ Jf; ‘
y y

i
| Secretario electo de la Audiencia de 
[ S o r ia . . . . . .........................................
i, 1

j D. Rafael Pinedo y RvOÍg.. . . . . . . . . . .
}. , ..........-..........

íd e n . , - - - n  |
1 ! 

i 1

’ ’íi í i í. . ¿ { < ■ ■■ ■
Madrid 10 de Agosto de 1894.=Conforme.=El S

V , i •* f * ►' --1 *¡ ¡ M
ubsecretario, Marcial González de la Fuente.

1 - ' t •. ^7  ;; r * i ,  f 0 (

í

i- . J i á  > & V  'i -
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Autorizada esti:Mirec^cM>gBAeiá^|)am;í^^trat8Er eii.-pfe 
blica subasta la adquisición de 21.3u0 parê  de «4 ¿ágatas 
para los confinaos *n loIUprdsMi^ fi riv ildjñQigse,anaiBdÍa 
al público que la licitación tendrá lugar  ̂ te Centro direc
tivo el día 17 de ^eptíeuckb^^rd^M), a las d 8 de I tarde, 
co n  arreglo al pliego de condiciones que á continuación se in
s e * » '  * 1 *  ' W  ^  ^

f  ̂*1 tPtlE¿0VlDE COtoMoNUS'......... ..  ''
jN mJJ  ̂^ ^ ^ ^ } ^ ^ y ^ e4^ai^s^ara7a sudaba. ‘,v * ’* v 1
' ^ ¡ t l i  ¿fyff&Mt^'gihéhT'' de Establecimientos pénales 

contrata en pública subasta la adquisición de 21*800' pares-de 
(fe l>s< confinados et< <s >r<wcU>«* del 

R$ipq,0^qnfqjpqs^¥ggMp^euo^ 4en material y confección i  la 
muestra tipo qúe se ñafiara de "manifiesto en el Negócláaó 
re^  estivo desde hoy basta la víspera’del fiíá ééñál&Üo phrav

« • ^ h / tía 'í- llc iíf te if»  s e t  v e r i f ic a r á  e n ,  e s ta , . c a p ita l  a n te  u n a  
J u n t a  c o m p u e s ta  (| q l T Jip q f S r ,  l¡)ire,ctQr g e n e ra l de E s t a b le c í  * 
m ig n to s  p e n a le s  o p e í s o n a  é ñ  q u ie n  d e le g u e ; 3 oS v o c a le s  de 
la  j t í h M  su f?é rló F  d ^ ^ r iá íb t ié s ;  di T efe de la  S e é c ió n  a d m in is 
t r a t iv a  y  e l d el N e g o c ia d o  de s u m in is tr o s , co n  a s i s t e n c ia  
d e  t r e s  p e r i to s ,  u n o  d e s ig n a d o  p o r -fi in  h eri de la  
e n tr e  lo s  O fic ia le s  d i O u rrp o  a e  A d m in is tra c ió n  m i l i t a r ,  o tr o  
p o r  e l C ír c u lo  d e l a  U n i ó n ^ é r q a q t i i  y  ,el t e d e r o  p q r  q s t a .P i -  
r e c c ió n  g e n e r a l .  A s im ism o " a s is t i r á  N ota¥id  p ú u lieó y : y*t o s  
a n u n c io s  s e  p u b lic a r á n  o p o rtu n a m e n te  en  la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  Boletín ^  Ávisos de la
c a p i ta l .  ?£*» **

3.a El precio máximo que la. Administración satisfará por 
cada par (Jo al artf«t s sera el de un* peseta. Las pro(jOSÍcio- 
n é K ^ f é&euámdé" 'gté tipo’s'e tendrán por no presentada^.
, 4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de- 
pflfsitaídprend^Gaja1 general de Depósitos, ó en una de sussu- 

&po&l($ debimportqde la contrata, ó se" la can- 
t&M d£ fiifi65 pqsetuscjgegúrr.el precio tipo que Be fija, en mu 
téhcq:<¿/su equivalente.en-yjfiores del Estado. ; - ,..v
e#5/S En ohidía*y,hora? designados para da» subasta, el Pre
sídantele r]la misma . declarará’ comenzado el acto, dedican- 

píámBFaim^dia hnr^amócibir las proposiciófies que se? 
<^resentení;uum^ráfldjolliepor?el ordenque  ̂ ?se le entreguen*/? 
m Dichas pr^oBieionesrse redqctaápaneon arreglo al jno-c 
d̂elo querse insértá ^eontíniuaoióni-yí habrán de presentarse , 

$a*éékltoejfcte^dr Ios-autores ¿de dan* mismas ̂ ó ̂ us^represo^ 
tantes 1 egale^suscritas en. papel fiel selló 12.°, sin. enmiendas 

íiuij $$8pafinras* p  snBmitragarán' en pliego. cerrado, que. con- 
tendrfeadqmás la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haberse1 constituido el depósito á que 
se refiereJat,cpndid(fe4^a ~ v ,< r,

Cuanab w pofó^éfótíse frésente ’pbr * úh representante, 
además de los documentos quequedan expresados, se acom
pañará el poder-que le a£re¿4Íje comq,tal apoderado.

Toda proposición qúéfiíó reúna estas condiciones se ten- 
giráporíno4i®éha. ‘  ̂ * -  ’ r

d e b e rá  a c o m p a ñ a r  e l  p ro p o n e n te  
u n  p a r .d e  1 a rg  W  ajú stU d aS  p ó r  lo m e n o s  á  la  í a u é s t r a  tip o  

f$ ,  á  l a  d e sc rip c ió n  td é q u e  h á b l a l a  é o ñ d ici n  1 .a de la s  p a r -  
r | ic u % e s y  y  a l  dual Se a j u / t á / a u L s  ?qúe h aid e e n t r e g a r  e n  e l  
. .ca so  desq ue s ú lu a d j M iq ú ^ é b  s U ffic io f  E s te - p a r  d b a  f a r  g a ta s -  

€ 0 i  te n d r á  el sello  q u é  u s e e l  p rO p o n én te . ; T
La Junta ante la que se celebre ía subasta determinará 

i qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al precio 
:¡y, calidad de l»s *ip*r¿»t y una vez admitida la muestra 
(Be sellará con el sello de esta Dirección general para que 
♦sirva! de modelo en loé redó no imientos dé la entrega que se 
^orifique ,: quedan do dentro de un paquete lacrado y sellado 
que firmarán todos los asistentes al acto. . '
fcu&V Transcurrida la media hora que se destina á la admi- 

de proposiciones, nó se podrá recibir ninguna más ni re- 
grukts presentadas;  ̂ *

©j*. A 'Cfmtinúáción mandará el Presidente leer este pliego, si 
losJicit§á$refe mmtol^huntáasen. y- luego las proposiciones 
por el orden en que s&hay ah presentado.

9.a Leídas todas las proposiciones. el Presidente adjudica
r á  pr^^ionatment^^hremate al autor de la más ventajosa, ó 
sea la que determine la Junta según dispone la cláusula 7.a

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación*qr§J entreiqs autorea du elias ^.sus .represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al qwhrcíese máS^rebájá; "péro' s í ' transcurridos 1 os" qiimce ¡ 
minutos no se obtuviese mejora alguna. 1̂  adj ubicación pro- I 
vmi|m||Tecapr , en el autofulé^la que se hubiá^'^ffesém’ado j¡ 
prmerdoe ián admitidasAdá puja. 1  ̂ ¡ r x ** v J

Las rebajas i que se ofrezcan en este caso no podrán ser ! 
mmo$m  ̂de-2 c ^ntimos^^de"p îetáF'póf cada páiMfé"“" ;!

11. Adjudic ido provisionalmente el remate, el Presidente ¡ 
mandará redac ar el acta correspondiente y la elevará ni Ex
celentísimo Sr. Ministró de Gracia y Justicia para la réSoiíl- 
ción que?procera,devoívién'do en el acto a los licitádores las 
mu*8tra& y car ;as de pago dé los depósitos,, á excepción de' 
la que córrespo ida é  la proposición en que' hhya‘ fecaídó l̂a ‘ 
adjudicación pr<|visional, la cual retendrá para los efectos del 
artículo é.° del [teal decreto de 27 de Febrero dél$52L ,,u

12. El remaffe no será válido hasta que óbtenga la aproba
c ió n  superior; pero-el rematante queda obligado á la respdn'  ̂
sabilidad;de su broposicion desde el momento en que le séa 
admitidanpor el presidente de la subasta. ¡ ■ ' ’ / L ^

13. improbad \ definitivamente la adjudicación def BeWicfóJ! 
se notifissará al rematante, piara que ¿A el término do quincé, , 
días otorgue la - scritura pública de contrato, dé la'cuál de ; 
entregarán en ( sta^Dirécchm general una copia' auténtica li- 1 
brada en̂ el pap 1 sellado -correspondiente, para unirla al & - 
pedjentede su r iferenciái y uír xestinfoníq literal dé la citada 
cqpjfa parfe acom jañarlo ai^primer libramiqnto que se expida/ 
áfkvor dél contmtistap. *  ̂ v * i ' 1  ̂ :

.tefegast^idesla^es^itura; copiasv derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del re
matante, incluso el importe del papel sellado.

14. -ara ga y seguridad asi r, mrato e nsignará el 
rematante eu Caja general de Depóadus el 10 pi r 100 de 
la cantidad importa de la. contrata, en metálico ó stl equiva
lente en valores del Estado, con sujeción a ;a* di^p^ í̂ci^ncs 
qu* ríg^n ^obre o*.Ttícul*r. i

15. Las formalidades del acto de la subasta, los tramites i 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos calos y du
das puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusulas 
precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenid® en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condieioms partimlares del suministro. |
1.a Las alpargatas serán blancas, ce-rad*s> de télá Háma- 1 

da terliz de algodón, de tres cabos la tr*ma y eLjye ó I 
urdimbre, ribeteadas de cinta blanca con tres ojetea metal a /

¿pada lado de la abertura para || êp|rada del pi«, y una cinta 
1 jára el plazo, de igual cías a lá !dél ril>: te, de 60 centímetros 
I de largk̂ en.c da alpa^ ta Las medidas serán cpatro; la pri- 
:s fnera dé" So/céntí metí o s de la*^JÍ%^egund a de 28 ídem, la 

|ercera de 2“̂ ídem y la cuarta dé 2$ ídem, 
i | La su4#^ítp'aza‘de cálamo .púroAhpaísvsm'mezcla de 
{ yute, pita ú otra materia extraña, así como la cosedera, y tea- 

dráff^la^príínérá y segunda talla  ̂éú^M apárte del enfranque,
I 21 cótrlentes ó trenzas con ; 1 puntos de cosido, y la tercera j  
I cuarta 19 .corriente ,̂ con 19 puntos de cosido. ril ... , - 
J * ELpeso de la docena de pares compuesta por iguaLjded:â .
* cuatro tallas no bajará de 4‘500 kilogramos. x
1 2.a Los 21.300 pares de alpargatas se dividirán en la forma

siguiente : 4.050 pares de la primera medida< 6.900 id.: de Já 
segunda, 6.900 de la tercera y ■ .450 de la cuarta.

3.a Las entregas de dROip^zadq’ se verificarán en tres 
plazos, y tendrán lugar: el primero, de 7.000 pares á los 
lochenta días como plazo-máximo de.notifióabse al contratista 
»Ja adjudicación definitiva del remate; (1 segundo, dp igual 
número de pares,' cincuenta días despuéé del primero, ó sea 
ú los ciento *re n^ de la notificación, y el terceto de los ni ti
lmos 7.300 pares fie alpargatas cincuenta días después del se- 
igundo, fi sea á los ciento ochenta dé la'ñotifíóáción. 

i | >En cada entrega estatán^endgual proporción el número  ̂
da vares perLn cientes ácafia medida* ‘ ... -
l 4.*1 El contratista efectuará las entregas de que trata la 
Iprécedente condición en el local ó11 locales que designerel 

; ¡Ilmo. Sr. Director general de Establecimientos penales para 
fsu recqnoqimíéntlí ebquárl téhdiá^Iúgah^^fescreiáíiy^sátíl- 
ffacción de la. Junta receptora, compuesta de las personas.de- .

. ^signadas en la condición 2,f ;(der,l^^^praJes;ípHlíJ^' s^ ^ t a 
’ \j asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
fdel Notario. p. -;í -■■■? I v ;( v¡ ¿ \

¡ , 5.a En el acto de!reconocimiento, á presencia déla Junta : 
/'receptora y de los peutos, se itesehtaráíél modelo admitido 
íen la subasta, y después de examinado convenientemente,y 

»; de daKlectúra á estás-condicioifés'f áéticulárésí sé procederá al 
/.reconocimiento de las j&L ®mtrégádas por el contra-
/itista, . . .
j I 6.a Yíerífíéadó eLVecohócimiéñto  ̂ fiñfórñáaráh loé peritos 
i sobre si las pa íí âh . entregacls reúnen las cpndiciones 
¿ exigidaé en este pliego, y si se ajustan á la muestrá admitida 
í en¡ la subasta, éú vista de cuyo dictaméh lA Junta réceptora - 

■; abordará si prô -ede proponer su. admisión', y encesté Casdíse ? 
f i propondrá ésta, y qmr por fia Ordenación de pagos por obliga- » 
j ciones de este Ministerio se expida él Oportuno libramiento ' 
"¡para su pago á favor del cpptratista. , m, í
| 7.a Si del reéóhoáffléñlíb'Vés'ulta^'iJúe'lál ispárgat&ééh- ;
f tregadasno reún en las condiciones estipuladas y el contratista 
¿. no cóntrádiee esté diétameri eñ el término imprórrogable' de 
I tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, retirará 
fias a i a,gafo- presentada?* y,.se acordará fia rescisión .̂ ql con- 
Itrato cofi fémidá dé lá fiáúzá/ /J' /
I 8.a J]n el ja sq  d.e qpe,el contratista no se cpixíorme cpn>el 
; resultado del, reconócímíento; puede pedir otro deqtro delo
* plazo de los tres' dial "que paré hacer 1 ó se l̂é concede, ntím-
i brando al efecto igual núniero de peritos que los que hayan t 
? practicado: ebreconommiento, pará: que en unión de -los mis-: í 
‘ mos,y á presencia de,fia Junta.verifiquen uno nuevo. . , í
<¡ ~ En caso dé discoruía entre tos fiíérífiosYIa Junta receptora q 
li acordará por mayoría de votos si procede ó no da admisiók 1 
;í de l.ns algf r^at* , quedandoApbitraJa. Direccijón1 gener6t̂ jĥ 8L 3 
*' proponer lo que estime procédéúté? fií?ll aéta dé esté •kcúetdo .

y su expediente se remitirán á fia Sección respectiva de la 
" Junta superior de prisiones, para qué proponga al Excmo Se- 
: ñor Ministro lo que estime conveniente. Contra la resolución 
i que recaiga no se admitirá recurso alguno gubernativo. De 
todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, qué 

t firmarán los asistentes á los mismos.
í 9.a Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
i contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitar
se se resolverán en, definitiva por la Dirección general

10. Si el contratista 'no- hiciera la - entregas-en 'el plazo y 
proporción que marcan lasi condiciones ;2.a y : 3.a de las par
ticulares, podrá verificarlo en el r̂ecjbJü t̂qrmino fié ocho ̂ dias 
mas, cuyo plazo le concederá la Dirección géuérál pór moti
vos justificados.

Sí en esté plazo no réalízasê l̂á entrega, podrá éóncédéfsele 
por el mi^mo <lentro irecdyo q Ŝr-gUófi’L tó mioo d̂  otros 
ocho días; pero aboúáhdÚpóV cáfiá úñó dé lés que utilice de 
esta prprroga la cantidad de 125 pesetas. N« ob uaiije, el Exc 
lentísimó SrJ Ministró dé Gráciá y Justicia á sblh'i^uó delr > 
contratist^ ̂ ^por^cireun^taneias ,especiales, po-irá condonarla,, 
en todo ó en parte dicha multa: / |

Tranécurridó este nuevo plazo sin haberle hecho la entre*-r. 
gá  ̂sé acordará por é^ x cm  . Sri Gracia y fiusti.*.
cia la rescisión del contrató.con pérdida de la fiapza, y si se 
hubiese éntregafio una-pailif e de % ga?  ̂ 'contratad* s,
la Direcojión ¿refiera podrá¡dispóner, si lo cree éonveniente,

. su reconpcimíei|tof^spropó|ie que se admitan ó desechen ne- 
gún lo que proceda. ,. • ; /, t r :¡ - . . „
r 1 1 . El contratista tomara sobfe sí la buena ó mala suerte 

dedos? é̂asos fórt|iítos ¿ e  otódas mases, así como también el 
pagosée contribuciones^ • derechps y demás impuestos que 
naya estáblecidós ó se estableciesen en adelante, sin que por 
nada»de ¿ello púeda,pedir findenfiaizacióníj alguna, ni altera
ción en di precio convenido, ni íescisión fiel contrato, ni in
tereses pbr la demora que puedaí sufrir ele pago de los libra
mientos ípie sé expidan á su favor. *

| | í M ^elodeptiposición^  |
| D. N. ¡N., vecino dé.. .  1. y domiciliado en. ., enterado , 

del^Mégó de é'ónd.icionéS para Subasta anunciada en la Ga-
i c e t a  d e  M a d r id  del día nuúí según el cual se cprn-

trata la aílquifeición dé 21:300 paí^s de alp« í>at̂ s con destino- 
á  ¡en los presidios|iel Reino, y conformándp&3
en-un todo con lás clausulas’ qué! contiene, se comprometa y ¡ 

1 obliga~á%htre|;ar dichd hi&iéro dé pares de *ip* !g en, t j  
, plazo y proporción que se fijan, conformes en,material y Qf ,a„

fección á la m.uestra que a.cQ.mpanH,valpremo de (a.qjií , ge
pondrá en le/ra clara l8̂ sfeái¿wd®sq n ^ ^ ^ d a  por cada j a  £ de 
itklpíl%ata8^Wp!'ésada en pesetas y céntimos de pese%|*

^  ' ‘ (Fecha y firma del proponente,)
Madridt l l  de A.go8tufie489i.=EÍ Director geñtÁl f p. Qn 

Isidoro Mi. Navarro. , . . , . ,
a

MINISTERIO DE MARINA ,,

 ̂ A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
/ ■/ Depósito Hidrográfico. ^

.vJBmípo'SfeL —  ̂ ^fóbh  1394/"
! Bn euaato(y» reciba fc 

m la S p l^ ^ 'c Ü z ü S 7 devrotsroB corr8B)j,onámtes. t . „ .

La» demoras bou Terd*dei£* j'Jm  ralatiTM & ta <?isíbiü~ 
4ad da las lusas astt va dadas desda el mar.

¡ OSÉ ANO .ATLÁNTICO BEL NORTE
i i myi '

A í MADHa "BA 5N  LA IEIA  OaiSTINA

Núm. ys' -l.— de Marina da la isla Crietin?,* 
cou fecha 18 deL eorrien.te, di «a que el ,5 del mismo mes que! 
dó terminado el calamewí» de la almadraba «Tuta»;

5 “Í J á r t a ”:¡í' r ''íS "

R e s t o s  m  P E i c b i D o ^ L - S W .m  G’a b o

te del Magon el 24 de Junio prózimo passdo-vió un ’ buque 
entre dos aguas, constituyendo un p®ligr® para líiftiiave-r 
gadón.

Situación: 42° 8' N. por

x Carta núm. 124 de 1& sección Ih

ItVaaidi» (Cosí» Wl| ■ f .
j:! toímbimtetá
T r a n s f o r m a c i ó n  d e l  a l p m b r a u o  d k  ^  f a b o s  d e  D o u r t i n

r Lü̂ PROyiSION^L . '
(Avis üuso ItMigútews, núm. 183/764  ̂ Parto , 1H94.)

Núm. ? ÍO .-S e  han apagadq fias dos luces fij ŝ unidas de 
Hourtin, á partir del !8 deí co^rioute y han ©ido i ‘«emplaza
das por una luz proyisie&al ^dfpteltyCfi9iq$ *q.c inco s^gun- 
d s, colocada sóbre la galería síiperior del fa?o d< ¡4 3» (Aviso 
número 30/436 de 1894.)

Cuaderno de faros núm? 2 déL893f p% . 5©. '
í 2J.' vV''iy;-:s ?

F o n d eo  d e  u n a  b o y a  e n  l a  e x t r e m i d a d  W .  i s l  b a n c o

, DE LoDODEN, EN ;MGaBrBHYiSF , ̂

(Ávts aux Navigateurs, wM. 13^/764.' Pc&tí J l8 9 i )
S Viv <’).£■: .? V:’-' "i.-Fí i.? íírl' C'i ’J i ¡J- •'’* í. -i7 ,’■■■■• í ¡¡¿‘■■-l 1 .1
j Núnof 777, —En la extremidad W* d̂ l banco de L^goden  ̂

eu Morbilhan, se ha fondeado una feo va eidero cánica> pintada 
da rojo rematada ^  Lnafm^a có^?ca,,c ̂ jo  vértice está ele-T 
ya do 2 metros sobreel níye  ̂del 4 ^
I Situación a p ro x im a d a :.36 45/' N  ̂por 0® 22r 20" ]EE.4
7 fi . > j! cL ^  éh
7 Carta núm. 150 a, de h*^eccíán II. 

i ‘ MAR MÉtlÍTER'BAíiéO ’ ' '
■■ '3 Í  t  l  :  íí.-'MV>v? « a  Í V - í í í  ¿’>i! ' ■

i ' .<7 . ftl tJ%%$ ?* £? é $ í ■: .
LUZ EN É L  M JÜ L A ^  <

Núm. 778.'—Él Ó omiíndarite de Marinade Málaga coa 
fecha 17 del corriente^ común ica, que desde el 8 d̂ l mismo la 
Junta del puerto ha instalad.©, nueyamento unafiuz roja *n el 
naalecón de Levant,ey ápr.‘óximadamente en la txtreuudad 
del mismo; esta luz leemp laza y idéntica á la qu® d«s»P&* 
redó por efecto del terop' .jral que reinó en 29 d« Marzo últv* 
mo. (Avisos númer os 17/? %% y 22/32^^^89^.)

Carta núm. 6 72 de l a  gecéíóh lít  y cuaderno d© faros lú- 
ibero l  de l8 9 ^ íPá g ,^ q r tmtm m

C a m b io  p r o t  / e c t a d o  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  

d t *  P o ’ í o t e  B l a n o h e  d e l  C a b o  B é n a t

'  -» **** tf A is t4-c -r’ f  i~&■j.-wtt t »»{« <-« nía»-/ -^rci»w sn j. - v* t*Bmesmte*a .««•«««rte.v,

Núm. Jf79 .—En el corriente j ño, la luz de¡ cabo Blanq 
fiPointe P fiknc- ,to)9̂ uA8i^ualih«■nt® es f  constituí4||
P°r-uma*pára <^|oc#8Iaiobi*|l'
un can' Jety> jro, sera sustituid^ por una m% brillóte de desédi % 
Uoi fó/ jos Á cjgútwis^iliiñcQ^

| t o r r ^ .
ría, que elevará el p l a n o á  12 & metros shbre el nixeMol 

->sue íq j  % ¡60^met^orlbtój¿' é  d r l^ m lf  a lt^ 1;nlareaídF^ü! ' 
illV minará un Víctor lq^p|éndiid(¿/ep tré 30̂

?!•* 7 f J'NJ 85^W 4pesandó’ p^eh?8rliaf p o rc ia  íuliiaoiii 
f iera dél4ü bujías C árcel^l|^^3^^de ¡18 úril|as. DafáDté 
los trabajos, el nuevo

b a v o s . ¡ , i U J  \\ \

Bn a^Bo.jáará'4e02mqtt&8  ̂ i
 r I ^ k í ’  c * r m  , |  o f r w  ^  ■. |  0 „  t , m ® k *  ' i
' Cuaderno de fuMusitenljIdaIBQSIstpIig. 3fej ' ¡

‘ r -,“i i ? bí . 1 hV I .. , 4, 51 i
1  ■ j < r , e ,  ,  t a ^  ^ 1

•; ' Ha^  Jíün4gi| ' <4
- '-I t B»,gAMíj-THQMAf/-íi,H} , f ' -?»  ' - I

. ' '  (Notiee to Ú a r i iu r i , ’ M rn. SüHonden, 1894.) • i *

Núm. 7SO.— Ê1 Comandante del buque hidrógrafo inglés 
Storh, señala una roca cubierta con 3,5 metros de agua, que 
corre cerca de la costa 8W. de Malta y en las demoras si* 

í guíentela 7 da®es al 8 58° E. de la roca Hngira Seuda y 
-ál ;N? ;'de¡fil extremidad fí. de la isb Fufóla; él banco 
ŝ fifoer qfo’qVál se encuentra est» roca es muy desigual y rocoso, 
J  vátuaeión 4a#t: 35̂  49' 5" N. por 29° 38' b" E.

Bu la bahía 3jb Saint Thomas se ha encontrado una roca 
j’-tóigada cofi ^7jnetros de agua, en las demoras, siguientes:
J p,i^H70 E. de la mitad de batería Mahsél y al S*

í ^r^Uefía^vtdiavi de la punta Saint Thomas.
, / SM w iéM  É&M: 35° 51' N. por 20° 46 3 0 ' E.

La bahía de Sa4n% Thomas es malsana y su fondo XOCOSO

U  I f e í  t»S4  «fe S J I ®  fosa
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Tonez.

Trabajos en bl puerto de B izerta—Supresión 
DE UÑA BOYA . ■

(Avis aux Navi§ateurs, núm. 132/759. París, 1894.)
Núaa* 9 S I . -El Capitán de fragata Bsrr.yer, Comandante 

del H * ondeíUy comunica que ía cabeza del malecón N. del 
puerto de Bizerta se levanta 2 ó 3 metros sobre *1 nivel del 
mar y que se ha suprimido la boya rójá que «e colocó en la 
extremidad de los trabajos del malecón.

Nota.—Se recuerda que en Abril del corriente año el ma
lecón dei S. estaba fuera del agua una longitud de 350 metros 
£ partir de} a r r a n q u e l a  luz yerde y blanca de la playa; de 
los 600 metros que faltan para completar los 950, los traba
jos han adelantado lo bastante para impedir el p*so entre ej 
malecón construido y la boj a negra que marca su extremi
dad. Sft debe pasar por entre esta boy a y la cabeza deí ináié- 
cón dei N.

Carta núm. 131 de la sección III.

I n s t r u c c io n e s  s o b r e  c ie r t a s  l u c e s  

(Avis ansa Navigateurs, ‘núm. 192/74L París, 1894.)
Núm 78$.— El Comandante del Éirmdelle, con fecha 4  

$el corriente Julio, comunica las siguientes instrucciones 
Concernientes á varios faros de lá costa dé Túnez.

Is la  Kuri iT.—S>gún docDmeotos de la Regencia de Tú - 
uiez la luz de la. isla Kuriat, fe fija blanca, interrumpida por 
Un sector de luz verdey éste sáctór verde, que comprende des
ale al S. 48® W . á lS  12° E. cubre los bancos situados al 
BSW. de la isla. El alcance es de 26 millas para la luz blanca 
J  dé 16 para la verde.

L a Ggulktte.—La luz encendida sobre «1 terraplén Tí. 
del c»nal de Túa^z, al W » de la dársena dé Ja Goulette, se 
«eleva 12 metros sobre el nivel del mar y tiene un alcance de 
.10 mitin*.

El faro es una torre redoúda  ̂pintada de blanco, y el apa
rato de iluminación dióptrico de 5.° orden.

TuNez —La luz de dilección del canal de Túnez está 12,2 
metros «obre el nivel dd mar y tiene un alcance de 10 mi- 
días. El faro és una portada de hierro pintada de blasmo y el 
aparato dé iluminación es di^ptrico de 5.* orden.

Is la  Cani.—Según instrucciones de la  'dirección1 de Trá- 
bajos pú dícos dé laíRegbnéía, el nhev«> faro de la isla Oaai 
se enc«n dó el 15 de Mayo último (Aviso mím 27/407dé 1894.)

La luz es b»anea, conjgrupo* de dos destellos consecutivos 
cada diez según ios. Se eleva 39 3 metros sobre el nivel del mar 
y  aleanz* 18 millas. 81 faro es una torre redonda, blanca y le 
vantada ea el ángulo SW. de un edificio cuadrado. 11 gparato 
de iluminación es de cuairto orden.

Rab Enghkla*— 8 faro de Ras Enghela es una torre cua
drada, de Ldrülos rojos, sitaada en una casa blanca cuadrada. 
A  20 metros al W . deltfaro una torre aislada, pintada de bían 
j  de U mismá ̂ altara qué i fá 'ánterior, sirve de pantalla de 
-‘OCaltaráóa. 1 í

T á ^ rk a .—En el Arranque déTa cbnétrucción, sobre una 
columna dé f tó dicíón, adosada á tina ¿garita, se ha encendido 
una \uz¿&ja verde, t i6 métroé sobre al nivel del mar y de 2 
.millas tk¿ alcance. (Avisos núm. 100/507 de 1892.)

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, páginas 184 y 186.

, Ita lia . ;

B o y a  d e  a m a r r e  d é l a  ñ t b  d e l  p u e r t o  b e  c o m e r c io

J; } - ’ ' DE 8PBZIA l' "

(Avviso ai F/avtganti, núm- 105. Qénova, 1894»)

Núm. 783 ,—A 380 metros a l N. 62° B. de la cabeza de la 
cimentación del puerto de comercio de Spezia, yen  6 metros5 
de agua, se ha fondeado una boya de amarre, de hierro, pin* 
tada dé blanco.

Carta nrmt„ 252 de la sección III.

Turqu ía .

R oca  DE LA BáHIA FATSA 

%Notice to Marinen, núm- 312. Lonim , 1894.)

781 —S%ún comunica el cónsul de IngUíerra en 
Ce metantinopla con fecha 31 d# J pasa do Mayo, hay un a roca

Ja bahía Fatsa, á la mitad de la di «tunéis entre si arrecife 
Patsa y punta Earejík, formada por los restos de un antiguo 
rompeolas, y no se debe pasar entre el arrecife y la costa 

' dellV. ...
Situación aproximada: 41° 10" N. por 43° 42' 30" E.

Carta núm. 560 de la sección III.

M A R  A D R I Á T I C O  

Austria- Hungría

M o d if ic a c ió n  e n  i l  a l a m b r a d o  d e l  m u e l l e  d e  A b b a z ia  

(G o l f o  d e  F iu m e )

[Avisa ai Navigmti, núm. 18. Trieste, 1894.)

Núm. 785 .—La luz fija, verde, del muelle de Abbazia se 
Tha trasladado al extremo de la prolongación del mismo, y la 
lu z fija, blanca, que se encendía en la extremidad durante 
los trabajos, se ha>af>agadó. Av*so núm. 96/561 de 1894J

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 104,..

B a l  iz a m i e n t o  d é  l a  s e c a  F r a c a g ñ o , c e r c a -d e l  p u e r t o

. DE ARBE

{Avviso m Naviganti, núm. 21. Trieste, 1894.)

; Nfñm. 78©.-—La valiza de mampos teria de la seca Fra* 
cagno, situada fuera del puerto de Ar be, que lué destruida 
por lamar (Aviso núm, 16/242 de 1894), selia reemplazado poi 
un palo de hierro con un globo en esqueleto, pintado de blan 
co, situado en 1;8 metros de agua, de la que ¿sobresale 
metros.

Carta núm. $35 de la sección!II.

M A R  N E G U O  

Costal&us;*,.

T a p i z  a m i e n t o  d e  l a  p e n ín s u l a  D j a k í l g a t , k n  l a  b a h í a  

d e  K a r k i n i ': r

(Oirmlaire hydrograpUque,núm. 100 Semt-Petershourg, 1894.,

Núm 787.— En 6,4 metros de ag fuá, á 1,5 milla al N. '86( 
E. dé la valiza núm. 2 de Djarilgat, ne ha colocado una valizi 
flotante, pintada de rojo y remaTadf i por un cono >con el vér

tice para arriba, que marca él banco que sale al NE. d i 
península Djarilgat, en la bahía de Karkinit,

Carta num. 101 de la sección I IL

M ar Azof.
V áLIZAMIENTO DE LOS RESTOS DE DOS B TQUK8 PERDIDOS EN »  

CANAL CBRCA DE LA PUNTA BiELOSAR*!

(Circulaire hydrographique, núm. 103, Saint-Petenbourg, 1894,J 

Núm. 788.—A causa de un abordaje en el canal, se 
ido á pique dos baques.

El primero un vapor sumergido en 9 metros de agut, ¿  
7 millás al S. 23° 30' W. del faro dé Bielosarai; los palos #£ 
ven  por encima del agua.

El segundo es un buque de vela, sumergido en7,6 mefcreÉ 
de agua, á 3,5 millas al <S. 40^30f W . del mismo faro, viélr» 
dose eus paloa t«mbién por encima del agua.

E s to s  buques están señalados por una valiza remataÜLj
con ut> globo. ¡

Carta núm. 101 de la sección III.

El» jefe, Luis Pastor y  L andero. ¡

MINISTERIO DE HACIENDA

Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda 
 y Timbre.

Por el presente se cita y emplaza £ D Franei*» j Eehagfiii 
y  D. José G. Pe^ellín, Administrador y Contador fque fa^rq! 
de ia suprimida Fábrica Nacional del Timbre, ó á «ua h^reda  ̂
ros si aquellos hubiesen fallecido, para que en el / preeÉov4¡éf* 
minó de diez días se presenten en esta Alministv ^ción á có»- 
testár al pliego de re aros puesto por el Rxcmo Tribunal d i 
Cuentas d*l Reino á la cuenta del mes de Octubre de 1881̂  
autorizada por ello* como ¡ Administrador y Coa t*dor respéd- 
ti vatnente; advi rtiiodoSA que como este ll&m* a liento ?tieúe i i  
carácter d* s^guDd» audiencia, en el caso de q  «e no 86 pré** 
sentón á>x¡»onér sus descargos, »e les dec’arar á en rebsldía, 
coritiumndo el ^xpedieota sus trámites legal f a.

Madrid 13 de Agosto de 189L=E1 Admi»i atr*4<K, Rafael 
Belza. 2304—M

MINISTERIO DE LA GOBERNAC IÓ N

Subsecretaría.

En virtud de consulta del Gobernador d e la provincia éta 
Alic*nt*, «e le comunicó por esta Subseci etaria, en telegra
ma de 1.° del mes actual, lo que sigue:

«Buques procedentes de puerto sucio q rindan viaje en 
puerto »o8pechnso, deben comolir la cuar entena de rigoi 'cc- 
rrespondiente á la procedencia sucia, si \ do han hecho cua
rentena prescrita por nuestras leyes en le s términos regla 17 
Real orden 31, M*tzo 88. Debe tomarse en cuenta el tiempo 
de cuarentena parcial h-cha m el extrañé jero en la furmá' d# 
la citada r-gla s«gún artículos 36 y 137, 1 ley y Rea) orden 10 
Septiembre 92 Buques admitidos en puf rio españr 1 anteé d0

Sublicar-e R’-a* es órdenes dec arando f ncios ó eos pecho*, a# 
is procedencias, deben ser admití úb  á libre plática en loo 

demás puertos, sea cual fuese clase de f  u cargam«nto;t 
Lo ̂ ue trasladó á V. para su ¡con / c cimiento y el dé lao 

Direcciones de Sanidad iharítíma, á fin de que lo préVéiido 
en la preinserta ord^n tenga debido cumplimiento en eaft 
provincia. Dios guarde a V. S. mucihof j años. Madrid 15 do 
Agosto de 1^)4.== El Subsecretario interino, J. Mohtiila.cz: 
Sr. Gobernador de la provincia de.— ,..

SECCIÓN DE SANIDAD

£ t M á é n  de U s  inhumaciones, c lanM & ám  por sexo, edad, estado y  enfermedades. verificadas etilos cementerios de esta capital e l día 12 de A gosto  de 1894.
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8olte.ro, a

Difteria.,.......... ..
Tuberculosis...*,.
Adefe' f. *rHi: 
Tubero; pulmonar, 
blejn . ,.....• • . * •.» •

í d w i i i . «.. . .?» 
Endocarditis 
A.taq^e epiléptico, i
tfronquit-is..........
Enterocolitis.;. . : 
Oongest. cerebral..
VI en ingitis...........
Ecl*o)p ia . . . . .. .
Hemipi ejiá cerebral 
•:u trepaia. ....
Acceso mediatino..

O*1* best uros, 6.. *.. ....*•
Ave María, 1 1 ... . . . . . . . .
LbhI ud.) 1 3 .... .. ... ... ..

13«->.. . . . . . . . . . . .
tioapitai Provincial....

:3 ; • • • • • * ...««.
San B-roardo 111..;...;
Séfc*Pédrd, 2 3 .............
Por ce e León, 6...........
s* gasta, 5 . . . . . . . . . . . . . . .
Mi^pita Provincial..., . . .  
Barquillo, 8..
-Unta Engracia, 101.. ,. .
Mancebos. 13*.. ............
I^abél la Cató í*a, 25....
H. api tal Provincial........
iuem***. .* ..é ... « .. . .* ..|

■■■■' *>• .;
. » ■ 

- ..'í
•i- '/• d

;■ : |! 
a 1 

. >
A
y
> ; 
y 
>

..... ..
>
»

23
¿f4
25
26 

1 27 
-■ 28 
' 29

-30
31
32
33
34 
rf> 
3
37
38

:d#iá.cé
ídem..^ 
Idem...*. 
Idem ;̂ . 
ídem... 
Idem...,

ídem....
Idem....
iesa.... 

ídem..... 
ídem... 
dfcm.. . .

ídem..«. 
Idem......

M«>m......

1
10
42

EetoU
25
31
71
87 : 

1
41
5

88 
1 
1

53 
4 

; 1

P. . . . . . . .
Viuda 
> Jasada 
. . . . . . .
Oasaoa
soltera . 
Viuda....
■ soltara.. . 
P . . . » . . .  
viuda...

viuda.. 
-P*+»•••*..
P__
(lasada.. 
P». * •«*#•» 
P.

T^bes mesentérica. 
Cáoc r oe la matriz 
Cáncer..del hígado.
• vO •••»#. r • • « ' • « • «-C *
Lesión del corazón*
1 Oem - . . . . . . . . . . . . .1
ídem.. . . . . . . . . . . .
idam i, . . . . . . . . .v.«
Bronquitis...........
Pneumonía...... *.
I dem........
Pit'brr gástrica-.. 
Enteritis... ••*•... 

. . . . . . . .
ílemiplegía.......
^ eniDgitis*.........
i dem

i*'** y ^ *. • • ce i *i • • e:a #
Benito Out érrqz, 3 ..* .,, 
L» vapiés, 15 , 
Carnero. 1...
Oeiaceros 14...
Carnero, -12- ^  L* 
Jecomótrezo, 13*.,..^..#. 
Elor* 8«.*«... 'f
Hospital Provincial*.......
Latoneros, 9 ........ .
Do¡> Pedro, 15. 
sombrerete 1.
Carolina»'. 24.
Arroyo EmJt>ájailores^8.iv
lnciflc&r« ¡ i ^ .
Hospital Provincial.. . .  J '
Conde Duque, 15...........
Calvario, 5 . . . . . ..........

♦
a :

* a

>
>

, a  
■ »  
í a 

»
>
>
y
y

* y ■ ■ 
y
»i

c: :H; , '.i/.-,-. : , R e s u m e n .
% (v r J 7'̂  .•’líUVJji-í'í  ̂  ̂ V̂arones:. Hembraf. TOTAA
i & NVil ' ■?' f s

? í':’ c
" ■■*’'- ■ :¡.,p,i í.] :,; í ̂ - (J (i--.. W'

.. 5 ,(1 ." 1 8 ^ 7
f*r -vv-f .?«■ >',.v, ví* .r- s. ■,.* - . 1 1
’,íy "'U 4 ‘......... . Accidentes de la dentición................. . . .  . * y y ',:0ííC ‘‘SOI i-U} .0•' -j ■; ; 'v- O rculatorio.*............. ......... ..........  v * * • • • • * *• 2 4 6

H 1 Respiratorio............... . . 1 3 4 .■ ,
s?í¿o‘t fíni: •-1 ‘ S  i CHstrieo........................ . i 11 3 ; i «  As »
íî íadk?;|!s cxs « fc-t . , ••' ^tté \ ••••••♦ * » • * * « *  «»»e..o»«o<- ' *  *  *  »  » * > * > » * * »

i "■ '« íi/aíí?Dro**e^pi,nal.»• •. . .  c . . . «.  ...• . » , « * >  *..* *„* *
y
4

y 1 ■
3

‘ w á- 
* . i7 , ,JU: 1 fuí.vJf :>b '.1 ■' ^ LocoEb olor P. •.»-»»■* *.. .««o.eoe.^ * ° ° ^ 9 * ft,<r ilf*. s

,a-á£Xí̂ Ü".r , ........................... .................................. 3 %  ^ 3
JÉ 'W  k '' . - Jtfu4rte . • « * • • . . . « . .  » ,mm* ••••• i.r <*» > > b »

E S I ' "
Madñú 13 d« AgOBt6'¿« SutoMeraUrio interino, Juan Moatill».

í« CSJl y-7v>ffc
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MINISTERIO BE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l

R E L A C I O N  d e  lo s  s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  la  fu e r z a  d e l  c u e r p o  e n  t o d o  e l  m e s  d e  la  f e c h a  r e s p e c t o  a  la  g u a r d ia  fo r e s t a l .

¡'

Número de

denuncias

TOTAL
\ • ^anuncias Donanciasí Denancias delincuen POR i, GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN̂  EXPRESANDO SL NÓlí'BRO

[TOTAL
TOTAL de cabesaa d .... &OTLĤ Ua .) •Mir hurto por corta i por extrac Roturacio tes por da DE CABSZA8 Y ESPSCIRS 1  QU® CORRESPONDEN de delincuentes gan ado qe« 

pastaban ala
COMANDANCIAS j de maderas dé árboles ción de fru nes. ños en los de denuncias.

aprehendidos*t'-:. í vV: ■■■ ü !V-'. ■ j
y leñas. \ tos. montea y 1 T^ ’ ~ ^ ™~———

y  leñas*

¡i
frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cer da. Caballar Aiular Asnal* autoriza'ei6nj

M adrid...............................• • •
|| • 3 í > y 4 I . é 4 818 52 y 7 11 9 30  : i 64 1 .991y

1.009 23| 3 3 ■í f
> y 6 2 .793 y ,c- l! y . y y ! 14 3 .802i!.

41
¡

■ 3 1 ■ \ »  t _ 60, 1.242 98 y 2 y y y ; 77 i . 342
S e g ó v ia .. .♦ * Mf*»p *,.• 4* *

■> o* : 3" ' 3 8 3 577 1.660 96 199 21 4
15

18 64 1 5 .572
Toledo, .......................... * 4*« «I

70 26 ; : 42 ;
r < 10 1 ,1 ,■ • 30 2.095 rc .^ J5 W ^ , ■ »  .. ..... y - . y 18 1 2 .733

’ Cuenca* .••••••■ *  * * * * *■
795 25

■ ii
2

¡i
1 36 ,i,43^/ 1.570 ’ 1' y " ” y

>
y 47 ; ■ y 2 .390

■ d ú d a d  ReáH .• • • • •* *  % - * i * 1.
14 I

¡: ¡;

Qfffona*......................... * * 1 10
i¡:

1 » 3 y 39 i y y i y y y 39 i >jli, ♦ y - -
' !■

![ y y y y y y  ' y ■ > !; >. W
- 11 I

1 !'

lA r id a . . .  • , • » .« • • • •  ► 9 ;l 9 y y y > 30 y K y  ^ * f y y 9 30
160 .

1 !. \ |i
I to a g o n a ..  * y ' 4 1 5 .. 15 f. y y y y y 12 16 160

45
::  ̂ ¡i

ddrdoba*, *•** t • • 2L . . y 28 150 141 28 y .v 20 1 36 28 ;; 385

1.288
•i Ü ív i1

j 1 2 1 y 2 2.040 1.860 115 3 1 4 50 ' 3 i 5 .331
S e v i l la . . m « • • • • • • • •

58 334 ■ y " ■ y 7 y : ■ 280 rv; 24 37 2 16 " 3 5 434
O&cKiz. . p i. ,

530 59 1022 - - r e 4  , . y.. , 49 1 y V í 47 II 616
Mnelva*. • ««• • * ••••$*• t &

II10
25 2 3 40 364 190 y 2 y y 1 y 14 ¡: 40 |: 550

T a len c ia ... . • • • • • • • • • * • • ¡ ^ íi :

Castellón*. •••* «* ••••** •
i i: i y y 8 358 11 y : y l::’'i:-■ ■:? í y 15

1 8 i
369A

296 2
\\

B aleares ..............
1 2 y 3 94 3  ̂ - y  - '7 y 12

i1
3 395; F

Pontevedra.............. . * . ¿ i ,
* •A y y * y y _ s y y y y •> y .. . y. ; y yr¡ P :l 1 * 'W

^L&gO*. • ■* • « • • • * ♦ ¡ * I.! '  * 1 ' 1 13 y y y y > ,, , > ■ 1
'■ '. - II

, y y

lOomna*. • • . • .  • ♦ ••••••* • j! i ^ y+ " y ’ y y  « y y y y ^y l y ¡i :f  i! »  l! !:i' ■■ . y: Jr - •* i:

Orense.....................................
£ l y y y y y y y y y y 1 ■ y y

352 15
M uesca................................ .. • 9 3 1 2 40 6 y y y y 4 9 3^3

4Tera©l............................ r . .* 2 17 y 1 20 190 i- < 64 : y y y y » 23 20 254

ta rag o z a . * ••* •*••  «* • * 4 2 y 10 622 184 4 y y y y 10 10 810
12

i:

g r a n a d a .................... y 6 2 1 y y .. . . . .y , y ,, . y y 9 12 y

*^aón» • f • • • • • • 2 1 ■'. 1 ‘ y y  . 552 727 19 , y  , . y 9 3 4; ¡; y v 1 .310
' ■. - i

Valladolid. A '! )y ■ 2 .. 1 77 . 12.670 438 30 ■ y 3 31 31 67 155 ■ 13*203

Zamora > i 1 y • y ' - y 255 » : , | •, , , ,• y  • y  5í' >y , 3 : II > 255

Salnakanca.. • • • « • •* . *« • . y 4 - , • y 2 17 146 . , 1.560 < 446 49 ' * .A 25 27' 17 2 .250

A v ila  • • • • • • . » * « .* . .  •• • fj 2: i! £ i 4 y 2 20 751 420 10 3
. 1 ■, y y 16 30 ; 1 .184

Oviedo. .« » « • * • • • • • •  V. : K , ¡ * .. > y y 1 y ''' ° 'J y ' y s o -y ,, , * ” y A y »  í . : y ¿ J  y

León.. • .  . • •**-=• * k» • * | 6
r>Á, | y y 26 3..057 77 150 .. n, J  , ... 9 3 y " ' ' 1 3 1 Sl 38 ; 1 .296

1 ; | y ¡ y 2 200 15 y y y y y 1 ! " '  1 1 i 215

Badajoz* .* . .* • • • • • •  *. • • * ; * »
I

2 i y 10 119
¡

136 70 438 !í : y-' !5 1 15 5 i 1 .429

Gáeeres • . • * * «i* * •»* * • * * á
‘I

1 ;;;, i  3 y 7 10 L 1J584 316 108 1 108 y 18 6 18 i 17 1 2 4 3 0

Logrono*. *•»»}•**••* * • * * 3 ^  ló  ;; , r ^ y ! ■ » .
t/--!

854 12 30 ,  - y   ̂■■■■ : - y  • • 10 y f 13 62 906

B urgos. . . . . . . . . . i» **•**!**'' 1 19 y j - 2 * J 54 863 3 1 ; 35 , - y  o 22 80 13 . 28 57 i 1.044

S a n t a n d e r * . . . , . . . . . .  - A 18 2 .  , i  y .  , 31 y ........ y 21 . . y y ;  y y 26 33 | ) t  21
: 9 y ;  » 26 ,  2 .268 365 y y 44 y > , '  24 : 26 | - ® 2 .677

T o c a y a . . . .......... j.............. r- y  ■ y i y : y y y y y ’ y y y Ü
y y y

G uipúzcoa ....* ;l , * y i-y ■ 79 y y y y y y ■■ - i | I y ■; I i 79
A lava. • j. • •»•• • * : »

; ¡;
> y ' y 1 y  - y . y .... . . .  y, . . y y ' ' ' X i >  ¡ .

i¡/
y y

Navarra. . . . . . . j . •••••#••*. í * ' ■ ■1; ! 1 y i y \  1 y y ' '  y y y ' y L S  1 \ 1 " l y¡

( N orte.# .., 
lA #T eic io ...H

i' y y iy y y y y y y y  ' * i y y
y 160

s r ' ■1 <=,.-> s. Vi ¡1 j! í‘ i; 'í j
i pur..*# ..:. • ' » , ■ > 1 y \> 8* y y , y y 1

í,
14 ;

■» . 150
(M

120A lic a n te . . . . .« j . : *4 > 1 2 ' 7 ,% 120 > y y y y y 21

StaarvU .*. . * . * * . . . . . . . . ■-a 7 5 1 53 15 21 y y y y /' '  ^ \ 2 36
A lb acete ....................... .. 15 6 4 2 1.835 503 y y ,  „   ̂, . ■ '  y ! y  * ' 32 32 1.838

2 . 3 8 1
r 1 ■ *  / ' I B * 1 *i ) 505 680 54 107 10 5 "  ’ :  4 1 1 ; n 1,366

jOmaería.......................... 1 - > •; y y y .. 52 y y . y  .. .;.. y . - 'S* . ^ 4  .A 4  í : 2 C¿ 52
Chaardias jóvenes. . . . . . . > ■ > 1 y y y y y  . . y 1 y ' P ' y y  • y ; »

! OK ji
y

T o t a l . . . . . . . . i 115 262 44 81
■ ■ A 

881 41.201 13.646 1.317 2.288 227

:

207 . ,2 1 8 797 1.037 59*104

M otas. 1.* Del ganado relacionado anteriormente, Han Sido denunciadas por segunda vez 318 cabezas de lanar.—2.a ge han verificado además 211 denun tías por infracción á la le; de Caza. 

Madrid Si de Ma;o de 1894.=Ha; un sello que dice: «Dirección general de la Guardia civil.»
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PR IM ERA . EN SEÑ AN ZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  M A D R I D  -   P R O V I N C I A  D E  C I U D A D  R E A L

Número 
déor-

Ú6Ú *.c • . e » eco 7

Número de an- ■ 
ligüedad 

:

Número demé-, 
ritos.*........í

1NO M BRES Y  A PELL ID O S

 DE LOS MAESTROS

PU EBLO S L
: ■ ■ ■ . , ! ! ¡

EN QUE SIRVEN Ó HAN ¡SERVIDO |
-:í 1 i - ........... ................... .......... ...-X

AN*

AñbS. 7

riGÜED*

êsési-i'!-X----

i¡
AD

"Días
h

MÉRJTOS

Casos del artículos* del Reai dec.eto 
au v¿ue se hallan comprendido*

I K&
1 ^  ¡  "

|| ifr lm e ra  ©Jase  ̂ -U j U18
íi , ■
Ü -̂! ; | /r

1íj :¡
1

P ►
1 ] CON 125 P E S E T A S  ¡ 4 ¡¡ - L'. i

[ g ] g, ; ' ■ , o #̂1, r.ííJ, , ' \

1
2
3
4 i
5 [
6 ¡,

: f:.Y
; i

e

5 ,

2 1I
4 ;

6

t). Fausto V illegas.,
Fmoei|co Ruiz N 
Antonio p^.O, ... 
Francisco Torres 
V**l«nt|n Farnánc 
Nicasid R. Moren

í  ̂ | €A ... ... . . . . . . . . . . . . . . .
brote... m « . . . . . . . .

. . . . .  «i!. . . . . .  . . . .
« . • •

lez Barranquero. . . . . .  
i).. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

j!

i. 9 .9. 9 •*•..9. ««..99.
je . . 9» 9 . . .  ....»« . *. .. . . .

.9. . .-. « ... .'{. . . . . . .  . . . . . . . . . . .
,. . . 9 • . . .  .i!. . . .  á ' 9 . . . .  a: ü |í. . 9*lr • . . . .  .;« . . . . . . . .  9 : 9.9 * . «
,.9. . . . . . .  « .« .« ..« . . . . . . .  ....a
! ,r ií i1

.9 • * ..fe'’

V illarrub ia... J 
Ciudad R íí«?...I 
V il] a hermosa. .| 
Toiqelloso....4
Agiido.......... j
Ciudad Re»!...

. . . . . . . . .

. . . . . . . . .

i I«i. 9.9. .9 •< 
*•»•»••••( 
. . . .  . . . . . '

4 . .. . . .0 .
9. .9.

B . -
* t *
• • * 
• * »
i

38

37

i n

! 8i
5 f
i

\ 1

9i
25

■1>

i

í .6, 2.a, 3:°, J  #.® 

1.°, 2.# y 3."

I. °,  2 .°, 3.°, 4.® y 5.»
ü

<. - ¡i
í S e c u n d a <lase

ij
3 i .

í‘ ''
|' ' i Ai ■' ¡

j ■ • Í o '

: ií ' CON 75 P E S E T A S
I1 |í <1 í

'** ií
3 !

10
11

■ 12 :i
13 S
14 ¡

0¿1

^ 3

5

.7

i
2 || 

í i
4 ,i'¡I
•1
•!

D. Venancio Féraám 
T t H e r r e r a . .  
Francisco Sánche 

iü Arada O livares..
Je  ú* de Castro.

1 Francisco López
; Jt>sé lancho......

Marcoé A ívarez.

l
lez Rubio.

z Vizcaíno 
• •

.*•*•••• e •
Iruz........
i, *.. . . . . . .
. . . . . . . . .

.j*. . . . . . . . .

,1 ; . . . .  i-. . . . . .
....« .« .•• i

í . !,

. . . . . . . . .  . . . . . .9 . . .  1 . . .  1 . . . .  1
*..á . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . .
.. 9. . . . .  •4.9.... . . . f .*  . .. . .* «- r j ij ,. . . *•• 9.9 . * . • * . ’’9. . . . . . . . .  • » • » » k . «
a . . . . .  •- . .A .. . . .* . .*  . . .  ......<
. * * '8 • • . . .  9 • *í. 9 9 . •■.. 9 . . 1 
..:«•••. 9 . . .  i* . .r,. 9. • ...* . *,. 9>j» .'•••< 
. . 9 • . . . 9 9 jt • • V ¿ *•. . . * • . • • 8 9 9 • 9 i

- i ií

> 9 . . .
t 9 . . •:!IB..’

. . . . . .
». • * .9 .
i fe . . • •

Ciudad Real..* 
Almodóvar.. .Jj 
Bal|e*tercsi, 
Pedro Muñoz. i| 
Valdepeñas,. .1 
Va|erí25uela.. .¿ 
Viljahermosa.;. 
Totralba., 9

I - / i

9 *. . . . . . .
9 . . . . .

o * • .« . . . . 
8 9 . . 9 , » • 9 
i . • • 9 9 . . . •

* * • • . * • • ' 
!*..«...*•< 
. 9 8 . . .  •■ • 
. . . . . . . . . . .
. . . . . .  9 8 c

9 • . . . . . . .
> i. . fe* . • a . .

• .

... .
•i* >

a!. •
.j¡..
|! a

41

35

34

34

i > ... 

! 2 

8

i r¡ ;í

;

25

ú

28

ié
i

1.°, 2.% 4.* y 5.* 

2 o '

1.% 2.* y  5»

2.°, 3.', 4 . °y  5.#

i ‘ 8 i  ̂r í ¿ j Ifc rc e ra  el ase !| ; j ll
•••. • V j -i j ;

í -i 
! i

\
I CON 50 P E S E T A S

!
1 ■1 i

r
15
16 :
17
18
19
20 
21 
22
23
24 |;
25
26 ! 

- 27 ji
28 i:
29
30
31 ij
32 !¡ 

... 33
34
35 | 

h 36
37
38

 ̂ ir 39 
40

1"

3

5

7

o?9 ; 
y J l
§13

15

17

19

OS
2V

$ 5

li

2!;

4
■i

6; 

8- 

10 .

i2 l :l¡ .
14i|
16

!l
2 °;

22

24

26

i
D. Santiago Luzuri* 

Jo * é A n a t  B .. 
Vicente M«nch*uri 
Ferm ín de Sola..-1 
M* truel E . de Sal 
Jo*é Blázqüez.. .J; 
Jo*é María Meta, i 
Jo , ó Maña Roalej 

; (, < A quilfno 1 *if 
O eciiil Mondé jar| 

.. CU. -Manalio DeKníng| 
PablofGaliana.. «1
Alejandro Íin ílíá t

, Rup#i|o Villaver| 
Tiburéio García.j. 

■ Ramó|ii Espadas,].
Ang^^Ooeilo .. «ij. 

o Ignacio M. de Lé¿ 
A  ntonio R. del pjc 
B  ern a |dd R  areb-%. 
Jte é M  Martín ez|.

.uk .Bomtágo Alvarej 
€ Juan |e Dicis Caí> 

Manuál Cañ»‘ia«.. 
UC Francisco (larnói|) 
 ̂ Remigio Pozo....

ga. . . . . . .
. * . . . . . .
1.. « . . . . . .
v . . . *.r . . .
amanea...
. . . . . . . . . .
■ * .. . . . .
3. . «/« . . . . .
1... . • . ;.¡ 
. . . • •• . . •: 
i6Z . . .  «i

.'i . • . • 
ie . . . ..... «j
> ...... *• »j
, . ..« ..; 
»«.«.. «j. . *|
)n .. *>.... .i
)ZO. . . . . .  .í
> ..........
• .... . . . .  «i
. . . . . . . . .  «i
rara ...... .¡
. . . . . . . . .

¡. •}. . . . . .* !

. . .  . . . . . .  a . . .  • « . . . . . . . . . .  a. . . . . . .o .  «a. . .. i . . <
. «K* ..«■ . • . . . . . . .  . . . . . . .  ...... j. . . . » u . . . . .  . . . .

. . . . . .  •••' . . '» . |. . . . «}« . . . .ji. . . . *
T i:« . <* « .. . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .. a.|. . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . « . « . . . . . . . . . . . . . .
. . . .....« !. . . . . . .  . . .  .rW-. «A  ̂ . . . . . . .  *' • . . . .  . .  . . v .
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ADMINISTRAClON PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de León.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Barra- 
D. Juan José Ruiz, Administrador é Interventor de Pro

piedades é impuestos que respectivamente fueron en esta pro

vincia, y caso d© haber fallecido, ¿ sus herederos, para que 
dentro del té mino de treinta días se presenten en esta Dele
gación para conte*t»r á los cargos que les resultan en expe
diente que obra en estas oficinas; eo la inteligencia que de no 
verificarlo en dicho plazo les parara el perjuicio á que haya 

Jugar* .
León 10 de Agosto de 1894.=A* Vela Hidalgo.

2298—M

Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Ni‘Sâ . TOTÁL

Existencia en 1.® de Junio de 1894...... 299 91 127 72 589

Entradas en este m e s . , • 18 5 1 3 27

S u m a .................... . 317 96 128 75 616

Salidas en el mismo........................... 25 11 2 6 44

Existencia para Julio de 1894.... ........... 292 85 126 69 572

ESTADO d e  l o s  in g r e s o s Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES

CARGO
P«setas.

Existencia que había en 1.° de Junio. 21.840*81

Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 
las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Mayo
próximo pasado............* ........... ......................................... ........

Procedente de lo recaudado por suscriciones en todo el mes..........* . . . . . . . . ,  . . . . . . .
Idem de la venta de paBeB á los andenes en las estaciones de los ferrocarriles de esta 

capital:

10.131‘82 
830

Mediodía, ñor Mavo... . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . 2.05758
o

Idem de la de papeletas para visitar los museos y otros sitios.. 436
ÍF»?iíJA

Ingresos extraordinarios. ■J  ̂í; :■
Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en Mayo 

próximo p a s a d o ,».<• » « * . «  
Idom de la de pan duro^....................... .................................................................. .y

243 47
648

I .
13.705*35

35.546*20
-- ». ■■ . ,y.v ■:. ,

Total oargo. . .* .* * . . . .  . . . . • • •

D ATA

Por los gastos de personal de la oficina Central..............
Por id. de id. d*l Pardo y maestros de talleres.................
Por ga»to* reproductivos............................................
Por gratifica^ior «s ordinarias *............................ ...........
Por gíisto» de su bsistencias........ ................................

322‘9Ó 
2.228‘73 

168 25 
331‘75 

7.229*43
Por fd. de vestuario y calzado..........................................
Por id. de material de obras.............................. .

1.002*14
1.927*38

Por id. de Escuelas y Academias.. . . . . .  i . .. ............... 592*50
PorÁdi de enfenperías y botica................. .
Por id. de alumbrado y calefacción.................... ......... • « • • • • « • • o

..........
. . . . . » . . .  <

18115 
661‘37
i n o i Q c

Por id. de los generales de Madrid............. . .....  .* . . . ,
Por Id. de id. de Él Éardo............... . ................. ...........

• • .• f • •......... i...............
19o do
147
258*43

Por id» del levado de ropas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Por id. de íglesx».. . . , . . . . . . . . . . . .  * . .  . . .

• f »•*•••••. • *;• ♦. • 1 
• • • • « • • • • i

............. 108*75 
15 20

15.368*23

20.177-97Existencia para Julio dé 1894....

Nota. Loe Justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Oficina central de los Asilos, 
¿lita en la calle de Fuencarral, núm. 145.

Madrid 30 de Junio de 1894.=V .° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 2248—M

5:° Tercio de la  Guardia c ivil.

£1 día $7 de Septiembre próximo venidero, á las diez de 
IU mañana., se celebrara subasta pública en la casa cuartel 
de la Güar^ia civil de esta eapit*i para contratar el Servicio 
de provisión de loe sombreros que por «1 tiempo de co*tro 
anos puedan necesitar las Comandancia* d© Valencia y Cas- 
teliÓA qhe (COtnp nen e l’ 5.° Tercio, por haber quedado Sin 
deéto lá ánuaci-íiOa par» «¿ 14 df<l actuáL

El pliego de conuscbnés, modelo de proposición y tipos

fue han 4©,servir par», la contratación de dicho servicio, se 
alian de man fie^to ©n la expresada casa cuartel y oficinas 

de la Rubtfenpación.
Telenda 9 de Agosto de 1894 =  El Coronel Subinspec-* 

tfá9 P;' A. f  0., .el Teniente Coronel, Ricardo Sorribas.
‘ 428—M

 Estación Central de Telégramas.

t tk frm u u  rábidas m e iM a d s ia  M U  f  detenidos m  ¿feA* 
eU im  por no enemigar ¿ ¿%u üs tim arías v pm(os ¿c dm é  
proceden % m  nqm&ret y ¿émioilios.

á m x A i

Santander.—José gavilla, &'n señas.
OomiJIae.—J< sé Guijarro, Columela, 17.
Coruñ*—Frao.M«f*o J yer, güomt* de San Bernardo. 
Bil&ao.—Ponel Ferrer Rio, Villa f>építit.
Granad»*—Manuel Gómez, ronda de Atocha, segundo I 

Centro. 1
Béjar.— José Beltrán. I
ftri* d i a i.^ id a -am ok lli Manzaneo, 1% M*drid,
AJcalá fíen» es.—Cor nal Félix Pareja, Gobierno militan
Oñvte.— Priora Carmelitas.
B arritz —Jeanne Martínv Arenal, Madrid.
Vigo.— Margues caj* p»pei, Cuesta Santo Domingo, 3* 
Coruña.—M na 1 L^pez, plaza Cordó?» 3 
«ta a ^ P eo ro  Mir* pieza del Angel* 13 (ausente).

su»

Trujillo.—María García, Desamparados, 15, portería.

...........  . 0XSTB .
Cádiz.—Doña Concepción ArgiHa, calle Cebada, 4.

HOROSBT&

tuerto Santa María.—José Moreno, Mendizábal, 2, bajo. 

ÑÓBT»

Valladolid.—Arana, Fúencarral, 10'̂ .
15 d® Agosto d« 1894. =E1 Jefe del Cierre, To

más Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Málaga.

Acordado por éste Excmo. Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 6 de Julio último proveer por oposición la plaza 
de srgundo Jefe este Laboratorio municipal, dotada con el 
sueldo anual de 2.Ó00 pesetas, tendrá ésta lugar el día 15 de 
Octubre próximo venidero enljACiudad de Granada, a te, ^  
Tribunal Censor nombrado por la Academia oficial de Medi
cina y Cirugí* de e»té distrito universitario^ á tenor de lo pre
ceptuado m, ia Real orden de 23 de Octubre de 1889.

Teniendo en cuanta las circuíi*t%ncí*s expresadas ©n el 
párrafo < écimoprim«ro de la anfedtch * Real orden, s* convo
ca para tomar parte en estos-ejereicios A .os D ctoreg eu Far
macia y de Ciencias Físico quíodc*só Licenciados que ten
gan aprobad*» toda* taá a»ifna*u>a» del Ü\ ct* **do. ^

Lo» op« »itjrfrs acrédit»rán previamente jr dentro del tér* ‘ 
amo do treinta Oías que so señalan.

1.° Los títulos profesionales.
2.° Ser español.
3.a S r mayor de veinticinco años.
4.° No est»r incapacitado para ejercer cargos públicos. 
Los que posean las condiciones expresadas y deaeen tomar

parte en estas oposiciones, presentarán eue solicituies acom
pañadas de los documentos justificativas en la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento en el plazo d« treinta d*a%, a con
tar n^sde la publicación de la presente en la Gaceta db 
Madrid.

Los ejercicios técnicos se verificarán con arreglo al pro
grama que se inserta á continuación.
Programa que se cita y que ha de servir para los ejercicios de 

loe oposiciónfS d ías plazas de Director, Subdirector y Ayudan*

I tes de los Laboratorios químicos municipales.
1.0 Importancia de la análisis química en las investigacio

nes de aplicación á la Higiene. Principales operaciones de La
boratorio.

2.° Procedimientos generales de análisis química. Su nu
meración*—Descripción de la análisis mecánica como auxiliar 
de la análisis química.

3.° Reactivos.— Su definición y clasificación.— Modo da 
usarlos y examen de algunos de ellos en pariieular para reco
nocer su pun^za -

4." Ánánsís inmediata en general.— Sus diversos procedi
mientos.—Examen de cada uno

5.° Determinación amlítica de las bases metálicas.— Divi
sión de los metales en grupos, según la acción de los rea cti
ves generales.

6 o Modificaciones que sufre el procedimiento general do 
análisis cuando se trata de cases particulares.

7.° Determinación analítica de los ácidos inorgánicos;— 
Su división en grupos por la acción de ios reactivos gene
rales.

8.° Determinación analítica de los ácidos orgánicos.—Su 
división en grupos.

9.° Análisis elemental orgánico.—Sus divisiones.—Pro
cedimientos de investigación según Cada una de ellas.

10. Determinación cualitativa y cuantitativa del nitróge
no.—Importancia de esta investigación en las sustancias 
alimenticias.

11. Análisis volumétrico considerado como método gene
ral de análisis química.

12. Diálisis — Su práctica.—Importancia en las investi
gaciones analíticas

13. Análisis espectral.—Fundamentos en que se apoya.— 
Su importancia práctica. ~ Espectroscopio.

14. Análisis prc gnóstico.— Enumeración y examen délas 
opera en n»s que comprende.

15. Mo lo de efectuar los ensayos al soplete,—Reacciones 
de los principales cuerpos por vía seca.

16. Microscopio.— Descripción del microscopio compues
to.—Manejo de este instrumento.

i 17. Accesorios más importantes del microscopio, fijándo
se principalmente en el aparato de polarización y su ut'lidad.

18. Cámaras claras.—Su empleo.—Cámaras húmedas do 
observación!-** Cámaras húmedas de coloración.

19. Diferentes maneras de hacer las preparaciones mi
croscópicas, segútí la naturaleza de la sustancia objeto del 
ensayo.

20. Bsctéreólogía.—Bacterias cr̂  mógenas, zimógenas y  
patógenas — Mode do hacer sus cultivos y aplicación de ésto» 
en los problemas de higioquimia.

21. Alimentos.—Su clasificación con arreglo á los diver
sos criterios fisiológic* s químico* y naturales.

22. Clasificación y caracteres físico químicas de los prin
cipios inmediatos que esencialmente constituyen los ali
mentos.

23 Reconocimientos de las carnes de mamíferos, aves, 
peces y mariscos.—Sus caracteres físico químicos y micro- 
gráficos.

24. Reconocimiento especial de las carnes triquina dás.
25. Reconocimiento de las carnes infestadas de cist cer

cos y otros parásitos.
26. De la ti is tuberculosa en las carnes de vaca y de cer* 

dr .—Técnica para el cultivo de Su bacilíus y para ponerlo en 
condioiones de poder observarlo al microscopio.

27. Carne» carbunco»as.—Cultivo del baciilus del car- 
bu neo.-^Téchico especial para observarlo *1 micfi scepío.

28. Reconocimiento de las carnes embutidas.—Sus Alte
raciones y adulteración*»;

29. Examen del bacalao comercial y demás pescados sa
lados.

30. Diversos medios de conservación de las sustancies 
aíiiáeriticifts —Conservas animales y vegetales.—Sus venta^ 
jas é ieconvenientes*

31. Asnas nai tírales.—Clarificación y caracteres genera
les de cada grupo.—Sus diferentes aplicaciones ^

32. A guas potables.—Caracteres físicas y químicos.—Prid-^ 
cipales condición s que deben tener las aguas para conside
rarlas como po'ab^s.

33. Análisis Cualitativa de las aguas potables.
34. Anáfisis cuantita+iva déla» aguás potables. -  ̂̂
35. Análisis micrografico de las agua* potab es. *í ' 1
36* Abastecimiento de agoa de las ^ b  arMoo^s.^Canti-

dad de agua necesaria para cada hab)t»nte.^-^ifiéamientd ' 
de Jas »gu*»s públicas ' *  ̂ ••• -  ̂ « , j * - *

37. Diversos medios de conducción de le» poWblesf*
en el interior ce las poblsciones.—Cuál es ePJtíás conve
niente;^ ' * f \ ' *•'' ‘

38. Agu»^s crudas ó duras.—Caracteres físicos y qUítoi^ J 
eos —División.— Diferencias éntre las selénitos»» y las calci
cas.— S « utilización, r 4 , , » < , l t

39. HidrotimeT,ría.-rCa*os en que puede aplicarse este 7 
método de ensayo de lás aguas. '"■"* ' . . 4 u

40. Aire atmosférico norínal.-^Su composición y materia» 
diversas que generalmente le acompañan — Aire5 confinado* 
Aire de los Bitíos pantanososy m^asmá ico» f M í ^

41. Corpúfcculí s y microorganismos d«l aire;^ Medio» t 
párá recogerlos y para demostrar 1» naturaleza^de ios pri
meros. T , . o ’f

42. Cultivo y técnica pata el estudio dé los mléiroor^anis- 
mos del aire. 1 1 ‘V* r w<" *•

43. Reconocimiento del pan.—Su análisis.— Alteraciones 
espontaneas y adulteraciones más frecuentes.— En qué se 
fundan éstas. '

44. D terminación de lás adulteraciones del pan.^-Réco-  ̂
no ímieoto de su pod^r alimenticio.—Pastes aliUA^ntTciKs.,

45 Hari^as-.^^u comp«#Wón y éla» ficawiónProceái- 
mi utos analíticos físico químicos para»u * oaocimutUiiÓ.^ ^  

46. Difer*n-éiasil^ las harinas de tíigo cen tro , ¿ébadá1 y 
maíz entre sí, y en general las de las gramíneas de ótraá^eon ■ 
la» qu» se St^leh át»ult»rár¿ “•

47 Distinción de J»s féculas enfre sí, atendiendo á̂ la for- # 
mh d é  los ̂ rántísv %hnas dé hidrátaclón y m*o f¿Étg$óq ¿(al 
hiio, observando estos caracteres al microscopio con la lux 
natural y la polarizada, . ^
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‘48. Anftliaia del trigo, delcenteno, de la cebada y del ¡

7n»ÍZ. I49» Análisisjüe las semillas d® légtiiatoaafi y las olea- ¡ 
gír osá».«*-Análisis d« H s raices y tu bér culos alíménticios*

50. Medios para distinguir lo^ hongos cón^tibles de los
Vénetesos.

51. Vinos.—Su composición inmediata —-Alteraciones es- 
p on tea s  más frecuentes.—indicación de sus alteraciones y 
faJaiñr.acicffiieB.—Froblem&s 'que comprende el análisis de los 
Trinos». .. . . ... , . ^ • -

* Tfotermitoéióh fi#  alcohol de los ^ihos.—Reconoci- 
®íi*nto de la nntural«&a€é esté aléoliol.—Medios usados para 
«Uta inTFestigaJsidn. . . .

*53. D terminación fSel extracte y cenizas de los vinos.— 
^n¿liéis dé estos productos. # , _

54. Determinación de la materia colorante de los vinos.- 
Ouáles Sondas qué generalmente se les añade y medios para 
descubrirla#. .

■ {& Determinación de los sulfatos en los vinos.—Reconoci- 
mienté del enyesado de los tnistóoá. ,
^■06.^conocimiento del crémor én los vinós naturales y 

m  determinación cuantitativa.--Deterniinación de lá acides 
de los vinos.—Id^m de la glucosa.

557. Investigación y determinación de la glicerina de los 
"fermentos del acido sucinico y de la inosita de los vinos.

58 Investigación dél agua y dél alcohol añadidos á los 
vinos ciaturalea. x

59. MadiOB que utilíza la Química para el reconocimiento 
dé los vinos artificiales.

60. Alcohdl y aguardiente de yino.—Cómo se reconoce su 
purés* y medios de descubrir en ellos las materias extracti
vas-;—Ensayos del ágú ardiente smsádó.
f 61 Alcohol y aguardientes industriales.—Su origen.—Me

dios propuestos para su reconocimiento.
82. Coñac, ion, ginebra y otros aguardientes y licores.— 

Ensayos qué deben practicarse para reconocer su bondad. 
•**63. Cervezas.-—Su análisis inmediato.— Reconocimiento 
de t̂iS adulteraciones más frecuentes.—Cerveza» artificiales.
‘ 84. Sidra y perada.—«Problemas que comprende Su ánáli- 
sii v ensayos.

65 Leche.—Su composición inmediata.—Alteraciones es
pontáneas y adulteraciones más frecuentes.—Medios de reco- 
: nocirías. ; " ■ ■ ......

66. Análisis cualitativa y cuantitativa de la leche.
67. Análisis micrográfica de la leche.—Ventajas que en al

íganos casos presenta esta investigación.
68. Quesos.—Su diferente com posición inmediata.—Aná

lisis del queso.—Reconocimiento de sus alteraciones espon- 
táneasv adulteraciones y falsificaciones más frecuentes.

69. Chocolate,—Su composición.^Ensayos para recono
cer la bo&dad de lós chocolates.

70 Investigación de las adulteraciones del chocolate.— 
Determinación de loé metales tóxicos en el chocolate.

71. Café.— Su composición inmediata. — Adulteraciones 
més frecuentes y medios de reconocerlas.

72. Té.— Diversas suertes de té.— Composición inmedia
ta .—Reconocimiento de sus adulteraciones y falsificaciones.

73. Condimentos. — Su clasificación. — Vinagres. — Su 
composición inmediata.—Procedencia y naturaleza de los vi
nagres comerciales.—Análisis cualitativa de los vinagrts de 
vino.

74.: Análisis cualitativa del vinagre de vino.— Problemas 
que comprende.

75. Medios para reconocer las alteraciones y falsificacio
nes dertinagre delvino. fy  • "

76. Sal comúm — Clorurometría. — Determinación de las 
sustancias que la impurifican.

77w Aoácar.—Suertes <comercialés¿—Procedimientos saca* 
rimétricoB.

78; Reconocimiento de las alteraciones y adulteraciones 
< del azúcar.—Melazas.

79. Medios para reconocer la sacarina en las sustancias 
con ella endulzadas. — Diferencias entre la sacarina y el 
azúcar.

80. Miel.—Composición química.—Caracteres de bondad. 
Ensayo» para reconocer las sustancias que la adulteran.
, 81. Pimiento—Composición inmediata.— Adulteraciones 

más frecuentes cuando está en polvo y medio de recono* 
corlas. - ^
, €2 Canelai — Suertes comerciales. — Su composición la

med ata. -^Reconocimiento químico y micrográfico de sus 
adulteraciones, principalmente cuando se encuentra en polvo. 
: Azafrán,—Modo de reconocerlas diferentes sustancias
con que se adultera en el comercio.

8,4. Mantee».—¿Qué sustancias se eonocen con este nom- 
bréfeProblema que comprende su análisis.—Grasa de cerdo. 
Reconocimiento de su pureza.—Alteraciones.

85. Manteca de vacas.—Composición inmediata.—Altera
ciones espontáneas.— Medios para demostrar las sustancias 
con,que se adultera.

86. Aíseite tde oliva. — Reconocimiento de su pureza.— 
Aceites que le adulteran y cómo «e descubre su presencia.

87. Aceite de almendras.— Reeon< cimiento su pureza. 
Aceitas que le adulteran y medios propuestos para descu- 
toirbs.

88* Sebos.—Investigación de su pureza y de Tas sustan
cias que los adulteran.

g89. Jabones.—Composición del jabón ordinario.— Recono- 
cimiento de su pureza. >

PtóróleoB.r -̂Su naturaleza química y ¿atado nnturaL— 
Sustancias que les constituyen y productos que de ellos se 
cbtiénen. :
■M-hÁ Caracteres de los petróleos refinados.—Medio s para 

reconocer los petróleos refinados y diferenciarlos de los natu
rales.

¡92. Procedimientos para reconocer las sustancias tó xicas 
m  ios producios dé repostería, pastelería y confitería. '

93. Análisis de las aleaciones metálicas mas importan tes, 
i Recial mente las de aplicación parautensilios de uso común 
y Td o m é s t i c o Uñ '¡¡■ ■

94. rGondicioueB higiénicas de lós cementerios y depósitos 
de ■ cadáveres.

i Condiciones M^iénicasde los mataderos, desolladeros*
cas *<s de embutidos, etc.

9t ! «Condiciones higiénicas de los mercados públicos, car* 
nicev ias, pe8e»derías, casas de cabras y de vaca», etc¿

97. Limpieza pública.—Depósito y extracción de los ex- 
creme itáosóinmúhdicias.—SurcgU^

98 Aproveehámiento de las aguas fecales
99. .{¿asaderos públicos.—Condiciones higiénicas que de

ben reunir.
100. j3esiafecdón y  desínféctantcs.—Diferentes medios de 

practicar la desinfección.
10 f. De loa antisépticos en general*—-Estudio de su valor

comp&rado,
102. Práctica de las operaciones de desinfección de las 

ropas.
103, Desinfección d§ ios alimentos y bebidas.

104. Desinfección de las habitaciones colectivas. \
105. Desinfección y purificación de las aguas procedentes 

de diferentes industrias.
106. Desinfección de la via pública.
107. Desinfección de 1* b  plazas y mercados.
108. Desinfección de la» a lca n ta r illa s  y pozos negros.
109. Saneamiento de los lugares pantanosos.
110. Medios de calefacción, ventilación, calefacción y 

alumbrado público.
111. Calefacción de las escuelas, talleras y habitaciones.— 

Chimeneas, estufas, caloríferos de aire, de agua y de vapor.
112. Ventilación y refrigeración de los teatros y otras ha

bitaciones colectivas,
113. Gas del alumbrado.—Medios para reconocer su pu

reza y poder lumínico.—F t ó metro.
Lo que se hace público por el presente para la general in

teligencia. í i! ... „
Málaga 2 de Agosto de 1894 =E1 Alcalde, Francisco Prie- 

to.=P. A. D. E. A . 0., José Rubio Salinas, Secretario.
. 2H03-M

Ayuntamiento constitucional de Montlila;
D. Miguel Márquez fiel Rea}, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo A v untamiento Constitucional de está ciudad.
Hago saber que habiendo sido declarado prófugo «1 mozo 

número 51, del reemplazo del año 1893, Manuel Portero Real, 
hijo de Miguel y de Antonia, natural y vecino de esta ciudad, 
h# acordado publicar íá presenté requ;sitoria. por la cual, en 
nombre de S. M. él R*y D. Alfonso XIII (Q D. G.), exhorto 
y requiero á toda» las Autoridades y sus agentes, y por mi 
parte les ruego y encargo, practiquen las más activas gestio- 

j nes para la busca y captura de dicho mozo, el cual, una vez 
j hal ado, deberá ser conducido con las seguridades convenien- 
! tes á mi disposición, para á su vez hacerlo á la de la Comi- 
¡ sión provincial. , c
J Al mismo tiempó prevengo al expresado Manuel Portero 

Real, que, en el caso ds no presentarse voluntariamente an
tas del embarque de los mozos de esta zona y que proceden
tes del actual llamamiento sean destinados á Ultramar, no 

| le alcanzarán los beneficios que dispensa el art. 97 de la vi
gente ley de Reemplazos.

De igual modo recomiendo la denuncia y aprehensión del 
prófugo á todos los ciudadamos, por lo cual serán recompen
sados, según los casos, en la forma que dispone el art. 100, en 
relación con el 31 de la misma ley. , ,

Dado en Montilla á 9 de Julio de 1834;==Miguel Márquez 
> del Real.=Por mandado de S. S.i José García Moya, láecre- 
i tario. ¡2301—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 Juzgados militares,

 ALGECIRAS
| D. Manuel Martínez de la Cámara, primer Teniente de In-
! fantena, segundo Ayudante de plaza de la de Algeciras, Juez 

instructor de la sumaria instruida contra el paisano J uan 
Sánchez Torrejón, por el delito de agresión á la fuerza de Ca- 

i rabineros el día 13 del corriente.
| Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan
¡ Sánchez Torrejón, paisáno, natural de Paterna, provincia de 

Cádiz, hijo de Ahtóhio é Isabel*: de edad de cincuenta años, 
de oficio del cam$ov úuyas señas person^es son las siguien
tes: estatura regula^ felo negro casi canoso* sin barba ni 
bigote, ojos melados, vistiendo pantalón de tela de pan de 
pobre, color claró; blusa azul rayada, chaqueta de lanilla de 

5 color oscuro, sombrero acandilado de los que usan los brace
ros y alpargatas dé lás llamadas valencianas, para que en el 
pTeidso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta db Madrid, compa- 

■ rezca en la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición 
: para responder á lós cargos que le resultan en la causa que 

de orden superior se le sigue con motivo de haber agredido 
el día 13 del corriente á la fuerza fie Carabineros; bajo aper- 

¡ cibimiéhto de que si no comparece en el plazo fijado será de- 
í clarado rebelde, parándole el perjuicio que hay* lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res , para que practiquen activas diligencias en busca fiel ye- 

. férido próceéidó Jüáti Sánchéz Torrejón, y en casó fie ser ha
bido lo remitan en clase de preso á la cárcel de esta ciudad y 
á mi dispósiciÓn; pues así lo tengo acordado en diligenciafie 

i este día.
j Dada en Algeciras á 31 de Julio dé I894.=Mahuel Martí

nez Cámara. 2291—M

D. José Riere y Alherín, Teniente de navio fie la Arma
da y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina dé Al- 

; giras.
i Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera ves al
! dueño del laúd Nuestra Señora de los Angeles, é individuos 

que el día 5 de Octubre último tripulaban dicho buque en 
1 ocasión que fué detenido en aguas de la Almina de Ceuta por 
5 una barquill* de la cañonera Tari/a, para que en el término 

de diez días, siguientes alfie la inserción de este edicto en el 
periódico oficial que últimamente lo publique, se personen en 
esta Fiscalía para ser oídos en causa que se sigue por la de
tención del expresado laúd con contrabando de armas; aper
cibidos que de no verificarlo les pararan los perjuicios á que 
¡hay a lugar.
. [ Dado en Algeciras á 7,dq Agosto de ,1894.=José Riera.= 
!For mandato de S. S-, Cándido Rubio. 2288—M

D. Jósé Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada 
y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de Alge- 
ciraa.

. Por el presente cito, Hamo y emplazo por primera vez á 
Marcos España Marente, hijo de otro y Marías natural^ve» 
eiao de Medina Sidonia, casado, de cuarenta y dos años y 
cantero, para que en el término fie treinta días siguientes al 
fie la inserción fie este edicto en el periódicosoficial que últi
mamente lo j)ubiiqúe, se persone en esta Eisc*lía para notifi
carle sentencia recaída en causa que se le sigue por delito 
fie contrabando; apercibido que fie no verificarlo le pararán 
los perjuicios k q̂ne haya lugar*

Algeciras 7 de Agosto fie 1894.=José Riera y Alberni.= 
Por mandado fie S. .Ó*% Cándido Rubio. - 2287—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada 
nacional J Fiscal fie ja Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y  en uso fie las facultades que me conce- 
en las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
ez aireo p or  delito de contrabando Antonio Gutiérrez Ro- 
ríguez, hijo de Francisco y de Juana, soltero, de treinta 
ños, marinero, natural y vecino de San Roque, para que en 
1 término de diez días, contados desde la inserción del pre- 
ente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía 
ara ampliarle su inquisitiva, á fin de obtener su partida 
autismal; apercibido que de no verificarlo le parará el per- 
uicio que h»ya lugar.

Algeciras 10, de AgoBto de 1894.=José Riera— Francisco 
taffo, Secretario. 2286----- M

BARCELONA
EISr. Juez de instrucción del regimiento lanceros de Bor- 

)ón, de guarnición en esta capital, en diligencia de esta fe- 
iha y en méritos del expediente seguido por la falta grave 
le deéerción dtl soldado del cuarto escuadrón de este regi
mentó Francisco Artiga López, hijo de Jo é̂ y de Rosa, na- 
;ural y vecino de ValJs, Juzgado de primera instancia de 
fiem, jornalero, de diez y ocho años dé edad, su eetatura un 
netro 618 milímetros, pelo y ojos negros, nariz y boca regu
lares, barba poca, color sanó, frente espacie sa, su aire y pro- 
lucciÓn buena y sin señas partícufares, ha acordado que por 
sste primer edicto requisitoria se llame, cité y emplace á di- 
shó Francisco Artiga López para que en el término de trein- 
i;a días, contados desdé que éstá so publique, comparezca 
personalmento, ó en otra forma si se hallase imposibilitado, 
3óh objeto de declarar en este Juzgado, sito en el cuartal de 
los Docks, calle del Cementerio, núm. 238; bajo apercibi- 
patento dé que eñ otro caso será declarado rebelde y le para
ra el perjuicio que hubiere lugar con arrnglo á la ley.

A la vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiere á todas las Autoridades y dependientes de la Na- 
Bión para que se circule, busque y conduzca á dicho sujeto 
al calabozo de este regimiento y á disposición dfi Sr. Juez 
instructor, Capitán del expresado Cuerpo, D. José Gregorich 
Piña.

Barcelona 1.° de Agosto de 1894.=E1 Juez instructor, 
José Gregorich Piña. == El Secretario, Francisco Crespo Orts.

2292—M
ERANDIO

D. Luis de Aguilar y Díaz, Ayudante de la tercera Sec- 
sión de la Comandancia militar de Marina y Capitanía del 
puerto de Bilbao y Fiscal en comi#ión.

En virtud de las facultades que las Ordenanzas generales 
le la Aritóáda Ó ináttóécióa vigente concedén a ios Fiscales 
instructores, por el presente cito y llamo á todas las pesó
las que puedan facilitar algún fi*to para poder identificar el 
sadáver fié un hombre, cuyas éeñas y ropas se expresan á  
sontinuación, que apareció fiotando en la ría de Asua, en el 
sitio conocido por Asua, en la proximidad del puente, en la 
mañana del 6 del actual, para que dentro del término de trein
ta dí*B, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Vncayaf 
comparezca en esta Fiscalía Bita en la Ribera de Alz»ga, 
á.prestar declaración en la causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo; apercibidos quede no comparecer les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Desierto, Erandio 8 de Agosto de 1894. =Y.° B.°=Luis de 
Aguilar.=Por su mandado, José Rivera.

, Señas y  royas del cadáver.
* Estatura alta y grueso, de unos treinta y cinco á cuarenta 

años* cara redonda, color al parecer claro, barba ningúna, 
pelo negro, pantalón y chaleco de paño color azulado, camisa 
marinera de lana y algodón color marrón claró cóh rayas azu
les, corbata de nudo color oscuro, sin que se le conociera la 
marca de la fábrica, calzoncillo de punto de algodón; borce
guíes de cuero negro, calcetines de algodón crudo; en los bol
sillos del chaleco se le encontró: en el derecho, 3 pesetas en 
plata y 57 céntimoB en calderilla, un reloj de acero oxidado, 
remontoir, sin tapa y con anilla y fíJeté a) parecer de níquel 
dorado; en el izquierdo 4 pesetas en plata y 65 céntimos en 
calderilla y una cápsula de revólver de fuego central de nueve 
milímetros; en el bolsillo derecho del pantalón, dos llaves al
§arecer de maletas, unidas por una cinta y un pedazo de hilo 

é vela, un pestillo de latón al parecer de maleta. 2293—M

G RANADA
- D. José de Ampudía Lóp»z, Capitán, primer Ayudante del 

regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, Juez 
instructor dé causas en el mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra los soldados 
desertores José Vargas García, hijo de Diego y de Isabel, na
tural de Rota, provincia de Cádiz, soltero, de veinte años da 
edad, de oficio del campo, estatura un metro 615 milímetros, 
pelo castaño; cejas al pfio, ojos pardos, nariz regular, barba 
njnguna, boca regular, color trigueño, frente buena, su aire 
bueno, su producción buena, y Jo*é Fernández Tinoco, hijo 
dé José y María¡ natural de San Fernando, provincia de Cá
diz, soltero, dt Veinte años dé edad, de ófiem zapatero, esta
tura un metro 637 milígietros,.peJp castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz pequeña, barba ninguna, boca regular, co
lor bueno, frente regular, su aire bqeno;

i Usando de lá jurisdicción , que me, concede el Código de 
Justicia militar, por el presenta llamo, cito y,emplazo á,di
chos soldados para que en el término do treinta días, á  con
tar desde la fecha, se presenten en el cuartel de San Jeróni
mo en esta fiapital, á fin dé qué sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si no compa
reciesen en el referido plazo, siguiéndoles el perjuicio á que 
haya lagar.  ̂ ,vv*' *

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas tas Autoridades, tanto Civiles como milita
res y á  los agentes de policía íudiCial, para que practiquen 
activas diligencias en busca dé fófc référidós individuos, y .en 
caso de ser habidos los remitan en calidad de presos á este 
Juzgado de instrucción en el cuartel mencionado, á mi dis
posición; pues así lo tengo^acordado en providencia de este

b Y para que la presente requisitoria tenga la debiba publi
cidad, insértese én la G a c e t a  de  M a d r i d .

Granada 2 de Agosto de 1894.= José de Ampudia.
2295—M

IRUN
D. Camilo Ruiz Foruell, segundo T en ie n te  deL segundo 

b a t a l ló n  fiel regimiento Infantería fie V a le n cia , núm. 23, y 
Juez instructor üe causas militares. .

Habiéndose ausentado de esta plaza Enrique Santiilana 
Pérez, soldado fie ía segunda compañía del m is m o  batallón y 
regimiento, ce diez y ocho anos fie edad, fie oficio herrero, 
su estatura un metro 708 milímetros, sus señas pelo castaño*
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cejas ídem, cariz afilada, barbilampiño, boca regular, color bueno,, s íd  nir-guna señal particular, que viste traje de tela da hilo de color azul, boina azul muy oscuro y negra, camisa blanca y botas, á quien instruyo expediente de orden superior por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á dicho indi vi luo para que en el término de diez días, á contar desde la fecha, se presente en esta plaza á fin de que sean oídos sus descargas; bajo apercibimiento de ser declara do rebelde si no compareciese en-el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q D, G.), exhorto y requiero 6 todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Irán 4 de Agosto de 1894.=El segundo Teniente, Camilo Ruiz Fornells. =  Por su mandato, el tíargento Secretario, David Anibarro. 2296—M

SANTANDER
D. Vicente Gómez Párraga, segundo Teniente de Infantería de la zona de r clutamiento de Santander, núm. 29, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de dicha zona en el 

exp ed ien te que se instruye en la misma contra el soldado 
F a u stin o  Espinosa Velasco» por deserción.No habiéndose presentado á la concentración para su embarque en el puerto de Santander, con destino al Ejército de la isla de Cuba, el soldado dd reemplazo de 1892. Faustino Espinosa Velasco, natural de Cornadillo, con residencia en Míoño, del Ayuntamiento de Castro Urdíales, de la provincia de Santander, hijo de Anastasio y de Prudencia, de estado soltero, de veintidós añ s <e edad, y de oficio jornalero, cuyas señan personales son *as siguientes: pelo castaño, cejas id m ojo# ídism nariz regular, color bueno, su frente espacio sa, su aire bu^no, barba nada, btíca regular, su producción buena, su e»tatur* un metro 653 milímetros, señas particulares ninguna, y á qui*n estoy sumariando por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente segunda requisitoria cito, llamo y emplazo al Faustino Espinosa Velasco para que en el término de veinte días, contados desde la publicación de la presante, se presex te en este Juzgado de instrucción, sito en las oficinas de la zona expresada, á fin de oír sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndosele los perjuicios que jhaya lug&r.A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  requiero á i  das las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, pa*a que practiquen activas diligencias en busca del repetido Faustino Espinosa Velasco, y en caso de ser habido lo remitan en ciase de preso, con las ser
furidade; convenientes, á la repetida zona militar, ponién- olo i  mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Santander 2 de Agosto de 1894.=$! segundo Teniétte, Juez instructor, Vicente Gómez. 2S280—M

SE V IL L A
D. Rafael González Otón, Teniente Coronel de Infantería y Juez permanente del segundo Cuerpo de Ejército.Por la presente y usando del derecho que me concede el Código de Justicia militar, llamo cito y emplazo á varios contrabandistas que en la noche del 15 de Junio último, y en las inmtdíacii ntis del Corooil, pueblo de esta provincia, y sitio denominado Cerro de Mala juncia, sostuvieron un tiroteo con un* pareja de )> Guardia civil, que trató de reconocerlos, y de cuyo encuentro dejaron en el campo y en poder de la fuerza pública dos fardos de tabaco, unas alforjas, una manta y un impermeable negro, una esportilla con tres herraduras w ja s , clavos y un.martillo de herrador, un saco morral de pienso, otro de jerg> basta y varías sogas de cáñamo, para que en el término de veinte días, á contar desde esta publica» Ción, se presenten á la Autoridad miútar ó civil del punto donde se encuentren, para responder á la sumaria que contra ellos sigo por ei dentó de agresión á fuerza armada; bajo apercibimiento da que al no verificarle sa les seguirá el per juicio que corresponda.A la vez, en nombre de S M el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tin to  civiles como militares y á loe agentas de la policía judicial, para que practi quen activas diligenc as en busca de los referidos individuos, y caso de ser habidos me den conocimiento para proceder en la forma que convenga.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insér ese en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 

t a  d e  Ma d r id .Sevilla 24 de Jalio de 1894.=Rafael González Otón.
2279—M

Jazgnd es d« prim era finatancia 
BARB ASTRO

Por la presente se cita á un hombre desconocido de unos cuarenta año* d* edad, de estatura regular, que vestía calzón corto, calcetas y alpargatas blancas y chaquete al hombro, que en el día 24 de Julio último y sobro las diez y media de lá mañana, vendió a Nunilo Olivar en las Gargantas de Ro dellar, ocho reses lanares por precio de 10 pesetas 50 cénti mus cada una; á otro hombre desconocido, delgado de unos treinta años de eda ?, que vestía pantalón, que en los últimos días de Ju io próximo pasado, compró ocho pieles de reees lanares á Nunilo Olivar, en la villa de Adahuesca, y á otro hombre tambiér deseo* ccido que en el día 3 del actual vendió á Nunilo Olivar ocho pieles en la Cruz de Llena* términos de Alberueia de Laiiena, para que dentro de nueve días com- pcrezcan ante el Sr. Juez de instrucción de este partido de üarb&stro á <t*-c ar*r en causa sobre hurto de reses lanares contra Nunilo O ivar, bajo la multa de 25 pesetas cada uno, en cuya causa s# halla así acordado en providencia d# hoy.Barbastro 7 de Agosto de 1894.=B1 Escribano, Priegrín Fernández. J—4889
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Montes, creado, de cuarenta años, vecino que ha sido
d e  esta c iu d a d , cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
d e n tr o  d e  d ie z  días, contados desde la publicación de la pre
se n ta  e n  (A G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca de reja» adentro .en..las. cárceles nacionales, conforme así lo tengo mandado

f en causa que contra el mismo instruyo por desobediencia á f los agentes de la Autoridad y amenazas de muerte; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procuren la busca, captura y conducción á estas cárceles del expresado Juan Monto* á mi disposición.Dada en Barcelona á 31 de Julio de 1894,=Dionisio Calvo =  Por mandado de S. S., y por D. Ignacio Torra, Francia? co Mallo!. J—4867
BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito del Hospital.Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Fernández Diácono, de oficio herrero, vecino de esta ciudad, con instrucción, sin apodo, cu y o paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto d« sufrir la pena que le fué impuesta por sentencia firme re- crida en la causa que se le siguió por el delito de contrabando de tabaco; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle los perjuicios consiguientes.Y «e encarga á lo» demás Jueces, Autoridades y funcionario* de policía judicial, procuren la busca y captura de di cho sujeto y su conducción en su caso á este Juzgado á mi disposición.Dada en Barcelona á 6 de Agosto de lS94,=Felipe Augusto Corral.=Por mandado de B. S., Luis DsniaJ—4868

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis- I trito del Norte de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco Taló y Carreras, hijo d* Domingo y María, natural de Palma do Mallorca, soltero, panadero, de edad diez y ocho años, sin domicilio, ojos pardos, pelo negro, color moreno, y viste blusa azul, alpargatas cubiertas, pantalón algodón y camiseta interior a r&yas, cuyo actual paradero se ignora, y que se \ fugó *1 ser conducido á las cárceles de esta ciudad,, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en 1* G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente de r#j*8 adentro en Jas cárceles de esta ciudad; pu s así lo ten- ; go acordado en méritos de la causa que contra el mismo y  otro instruyo.Al ropio tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y dama* funcionarios de la policía judicial, se sírvan dar las órdenes oportunas para la bu&ca y captura de dicho sujeto, y su conducción, caso de ser habido, á las expresadas cárdelas á disposición de este Juzgado,Barcelona 7 de Agosto de 1894.=Salvador Alafont.=  Augusto Torre, Escribano. J—4891

BARCELONA?-? ARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito del Parque.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á l Antonia Obradó Otolá, casada, de cuaredta y siete años, vecina de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, á fin de que dtntro de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de r jas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, conforme asilo  tengo maridado en causa que contra la misma instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde, parándola el cons guíente perjuicio.Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial procuren la busca, captura y conducción á estas cárceles á mi disposición de la ex ures*d» Antonia Obrad ó.Dada en Barcelona á l.°  de Agosto ue 1894. =José Ignacio Aragonés. = P or mandado de S. B., José de Esteve*J—4869

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En méritos de los autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por D. Arturo Baladía contra D. Aniceto Masuaró, se ha dictado la providencia que ge copia;«Providencia.—Juez Sr. Remga. —Barcelona 30 de Julio de 1894.—Por presentado y conforme se solicita hágas» saber á D. Ai iceti acaró que dentro de cinco días pague el importe le las tasaciones de autos; bajo apercibimiento en o tro caso de procederes á su exacción por la vía de apremio, y para la notificación de este proveído á dicho señor, expídanse ¡ edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín ! oficial d eesU  provincia y Diario oficial de Avisos de esta ca- I pital, y se fijarán en los sitios públicos y de costumbre de la misma.Lo mandó y firma el Sr. Juez.= Doy fe.=R eñága.=A nte ; mí, José Gil, Escribano.»Y siendo de ignorado paradero D. Aniceto Mascaré y Oos, á quien debe ser notificada la providencia anteriormente inserta, se expide el presente para que le sirva de notificación en forma.Barcelona 1.° de Agosto de 1894.=José Gil. 411—P

BETANZOS
D Manuel Martínez Santiso, Abogado de los Tribunales de la Nación, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción por enfermedad del propietario.Por b  presente llama y busca al procesado José Barbeito Lemos, hijo de Antonio y de Dolores, de diez y nueve años cumplidos de edad, soltero, labrador, natural y vecino de Santa Eulalia de Abegoudo, Ayuntamiento del mismo nombre, en este partido, cuyas demás señas se expresan á continuación, para que dentro dei término de diez días se presente,en la cárcel pública de esta localidad, á fin de prestar declaración sin juramento en sumario qua se le instruye sobre homicidio de Casimiro Méndez Rivas; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo Be ruega á las Autoridades é  individuo# de la policía judicial procedan á la busca y captura del refe rido J osé Barbeito Lemos, cuyo actual paradero se ig ora y que se ausentó de su domicilio el día 22 del últim Julio, conduciéndolo, caso de ser habido, con las seguridades debida» á la cárcel pública de este partido á disposición de este Ju%< 

gado. . iDada @n Betanzos á 3 de Agosto de 1894.=Manu&i Martí- I nez Bantiso.=Ante mí, Ricardo Momia Arinca. |
Señas particulares del procesado. '

Estatura regular, cara redonda, pelo y cejas negro nariz y boca regulares, barba naciente, color trigueño, tiene defor

mes Jos dos pies, por lo que usa borceguíes muy anchos; cuando desapareció vestía pantalón negro, chaleco ídem y blusa ídem, boina en la cabeza, faja negra, camisa y calzoncillos de lienzo del país. J—4893
BURGOS

D. Cecilio dei Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos.Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Agustín López de Recaído, vecino que fué de M ujo daca, y hoy de ignorado paradero, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  Comparezca en este Juzgado á verificar otro nombramiento de Procurador que le represente en la demanda de pobreza pretendida por el mismo al mostrarse parte en la causa que sobre homicidio frustrado de repetido D Agustín me halle instruyendo por denuncia de! mismo, mediante no haber aceptado su representación el Procurador designado D. Ramón Martínez López; apercibido que de no verificarlo se le tendrá por desistido de dicha pretensión y se dará ai sumario el curso correspondiente.Dado en Burgos á 6 de Agosto de 1894.--.Cecilio del Barco. = P or su mandado, Benito Vigdondo. J—4870
CALATAYUD

D, Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucción de Ca- latayud y su partido.Por el presante edicto se cita, llama y emplaza á Antonio Ibáñez, alias F rescrito, vecino que fué de Tur ralba de Ribo t,a, sin que consten más datos, el cual se ausentó de dicho pueblo ©n el mes da Julio último, ignorándose su actual domicilio, para que en el térmi o de diez días, contados desde la in- ssrción del presente edicto en el Boletín oficial de ceta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de prestar declaración en causa criminal que pende. contra Juan Estalla Tierra, de dicho pueblo de Torra Iba, sobre estafa; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio uue hubiere lug^r.Dado en Oalatayud á 8 de Agosto de 1894.=Ramón Ferrán. == De su orden, Manuel Pinto. J—4894
CANGAS DE TINEO

D. Nicolás de Ron, Juez municipal de este término y en funciones accidentalmente del de este partido de Gangas de Tineo.Hace ssber que ante este Juzgado penden autos de ab intestado de D. Pedro Campo y su esposa D< ña Josefa Martínez, vecinos que fueron de Luberio, en e<¿te Concejo, promovidos ñor el Procurador Valeárcel Uria, en nombre de Doña Joaquina Campo Martínez, en los que pract cado que fué el invoi tario, se formuló por el Procurador D. Francisco Alva- rez Uria á nombre del heredero D. Manuel del Campo Martínez. de dicho pueblo de Luberio, demanda incidental sobre exc usión de bienes comprendidos en el citado inventario y  otraa redamaciones; y  admitida que fué con suspensión del juicio de ab intestato, se dictó, por fallecimiento del D. Ma? nuel, la siguiente«Providencia.—Juez, Sr. Rodríguez Porrero.—Cangasa de Tineo 19 de Julio de 1894.-—Recibida la precedente certificación, únase á los autos de referencia; se há por cesada en éstos la raprmsentacióo que venía ostentando el Procurador Alvarez Uria, en nombre de D. Manuel del Campo Martínez» vecino de Luberio; cítese á la viuda é hijos del mismo, Doña Fausta García. D. Cándido D. Manuel, Doña Rosaura y Doña María del Campo Grrcía, del expresado Luberio, ó á sus representantes legítimos, para que dentro del término de nueve días se perso % en en dichos autos; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Así lo proveyó y firma S. S — Doy fe = R . Porrero.=Ante mí, José González y Pérez >Acreditad* por diligencia en los autos que los Cándido y  Manuel del Campo y García se hallan ausentes en ignorado paradero en otra providencia d# 30 del actual se acordó notificarles la providencia transcrita y hacerles la citación que en ella se ordena por edictos que se publicarán en el Boletín oficial ár esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r idY  á fin de que el presente» desde su publicación en la Ga- 
g e t > d b  Ma d r id , sirva de la notificación de la providencia de 19 del actual y de la citación en ella acordada á loe  D. Cándido y D. Manuel del Campo y García, le expido* en Oangaa de Tineo á 31 de Julio de 1894 =Nicolas de Ron.=Por mandado de B. S., José González y Pérez. 412—P

CARMONA
D. Juan José Oarazony y Salase Juez de instrucción dê  esta ciudad y su partido.Bor la  presente requisitoria hago saber ádos de igual d a se y municipales, Alcaldes; fuerza de la Guardia civil yaáe* más agentes d  ̂ la policía judicial de la  Nación, que en w to  Juzgado y actuación de. D. Rafael López y  Rodríguez se in s truye sumario por el delito de tentativa de fuga contm Ma? nuél Val#ci% Villega y  otros, en el que se ha acordado ex? pedir la presente, por la que en nombre de B. M. la Reina Re-¿ gente (Q D. G )i ruego y encargo á las; expresadas Autoridades y «gentes proceda?» á la basca y captura del sujeto que luego se/expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades con venientes, á disposición de este J uagado eh las - cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia1 de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contar dos desde Ja inserción detesta requisitoria en los periódicos ofiriaLs; apercibido que de no verificarlo será declaraflo re? belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma-^ nuel Valencia Villega, alí*s Manolillo, le  veintiocho años d e ' edad, h j - d i Antonio y de María de Grama, d% estado solté*? ro, natural de Fuente del Arco y vecino» de Huelm,. habitan - te  en la.callé de Marina, de;profesión bracero, á suyo índlyí?6 dúo se le cita y emplaza para que en el término de diez d t e  comparezca ante la Audiencia provincial á usar de su detrecho por medio de Abogado y Procurador, adonde ha de remitirse la causa por estar ya terminada.Dada en Carmona á 2  de Ago sto de 1894. =  Juan J. ̂ 0ara? ' zony.=E i actuario, pbx mi compañéro B riL ópez, AvtoniO 

Navarro. J--48E1
,  QAJt'IApENA: . - v , _ , v v ;

D. José Hoca y Salcede, Juez de instrucción de Cartagena*P r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Antonio Guíhén Miñarro, hijo de Atanasio y de Antonia, natura i de Lo rea, de esta vecindad, con morada en Banta Lucía, de veintitrés; «ños de edad, soltero, jornalero, que se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su actual paradero*
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para que dentro del término de diez días, contados desde la 1 
publicación de este llamamiento, comparezca ante este Juz 
gado, y Escribanía del que refrenda, para responder de los 
c a r g o s  que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; 
apercibiéndole que caso de no comparecer le parará el perjui 
ció á que haya lugar con arreglo á la ley, después de ser de 
ser declarado rebelde.

Y  eneargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su base», captura y conducción* á este Juzga 
do, en lo que se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 8 da Agosto de 1894 = Jo rg *  Coca 
y Salcedo.=E1 actuario, Francisco Bautista y Soriano.

J —4913

CASTELLON DE LA PLANA

D. Cipriano de Lara y Barrenado, Abogado del Ilustre  
Colegio de Madrid, y Jaez de instrucción de la ciudad de 
Castellón de la Plana y su partido.

Por el presente edicto hago saber que la Audiencia de esta

Íirovincia, por auto de 16 de Julio último, deckró terminada 
a causa que se siguió contra Paula üzó Rambk y otra sobre 

hurto de naranjas te un huerto de la propiedad de D. Pedro 
Tomás Rubert, y dejó sin efecto la prisión provisional que de 
la expresada Paula Üzó Rambla decretó el día 1.° de Febrero 
del corriente año.

En su consecuencia ruego y encargo á todas las Autorida
des que hayan dado órdenes para la busca y captura de la 
expresada Paula Uzó Rambla, que las dejen rin efecto.

Dado en Castellón á 3 de Agosto de 1894 .= Cipriano de 
L a ra .= P o r  su mandado, Enrique Miguel. J —4873

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero y González, Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el pregent* edicto se cita, llama y emplaza á una mu
jer como de unos treinta y cinco á cuarenta años de edad, 
de estatura regular, morena, delgada, que vestía una cham
bra de color rosa, -ya descolorida y casi blanca que en la tar
de del 31 de Julio último fué sorprendida en unión de otras 
en u «a tierra sita en Valdezarza, término municipal de Cha- 
martín de la Ro*a, propiedad del Excmo. Sr. Vizconde de 
Alcira, cogiendo mies de una acins, pata que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargo» que la resultan «n causa criminal que se sigue por 
sustracción de mies; bajo apercibimiento que de no compa
recer la parará el perjuicio á que hubiere lugar «n derecho.

Dado *n Colmenar Viejo á 7 de Agosto de 1894 =M *nuel 
Romero González. = E l  Escribano, por mi compañero Quin
tana, Miguel Guardiola. J —4914

CORDOBA

D. Emilio Fleury de Lacalle, Juez municipal del distrito 
de la Derecha é interino de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
res de la desaparición de la yegua, cuy»s señas á continua
ción se expresan ocurrida en la madrugada del día 16 de 
Julio último, de un huerto de la aldea de S asta María de 
Tra»ierra, de este término, propia dicha caba lena de Dolores 
Vázquez Alguacil,,para que dentro del término de dkz alas, 
contados desd» la  insercióa de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y 8 oletín oficial d e  esta pro vinct a , comparezcan em 
este Juzgado, sito plaza de la Ooínpañía, núm. 7, con objeto 
de recibirles la oportuna declaración en it causa que con tal 
motivo instruyo; apercibidos oue de nó hacerlo así les para
rá el perjuicio que hubiere, lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de h  policía judicial, procedan 
á la busca de dicha yegua y autores de su desaparición, y 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición

Dado en Córdoba a 4 de Agosto de 1 8 9 4 .= Emilio Fleury. 
E l  actuario, por mi compañero Sr. Cámara, Teodomiro F e r
nández.

Señas de la yegua.

Castaña, de diez á once años, serrana, con menos d éla  
marca, la oreja izquierda despuntada, sin hierro y cm  tres 
lunares blancos en el lomo. J —4915

D. Emilio Fleury de Lacalle, Juez interino de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José María Or- 
dóñez Avalos, vecino de Sevilla que s» dice habita m  la calle 
Cava Vieja, sin que conste el número, de est»do casado con 
Carmen Cepedillo, de oficio carbonero y de veintisiete á vein
tiocho anos, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y la de Sevilla, comparezca en este Juz
gado sito en la plaza de la Compañía, núm 7. á fin de que 
pueda recibírsele cierta declaración en causa que estoy ins
truyendo contra Pedro Agustín Ordóñez Avalos por sospechas 
de hurto de caballerías y falsedad de documeato»; previnién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio que h*»va logar.

Dado en Córdoba á 1.° de Agosto de 1894 ^Em ilio Fieu- 
ry .= D e orden de S. S ., Federico C u arta  J —4916

i). Emilio Fleury y Lacalle, Juez municipal de la Derecha 
e interino de instrucción de Córdoba y su partido.

Por la présente y término de diez días, á contar desde su ‘ 
publicación en los periódicos oficiales, se cita, llama y empla
za á Cristóbal Diéguez, de unos cuarenta y cinco años, esta
tura regular, color bueno, boca hundida, pelo y bigote caDO- 
so, natural de Ecija y vecino de Córdoba, en el Campo Santo 
de los Mártires, y á otro sujeto desconocido, alto, delgado, 
con pelo algo largo, sin barba ni bigote, que viste pantalón > 
claro, blusa azul y sombrero blanco ancho, para que se pre
senten en la cárcel de esta ciudad á mi disposición para con- * 
testa rá  los cargos que les resulten en la causa que contra 
ellos y otro sigo por hurto de tres caballerías del soto del 
cortijo de la Conchuela, de este término, realizado la noche 
dql 11 al 12 de Abril oe e»te añp.

Al propio tiempo ru go y encargo á todas lar. Autorida
des, así civiles como militares. Guardia civil y dera * *g ri
tes de la policía judicial, practiquen actv a»  y tficaces uili- 
geneias para la  jbusca, captura y remisión á la cárcd  de esta 
ciudad, á mí disposición, practicando también activas dili- j 

para la bu^ca de las tr«s. caballerías..,,por. los mismos ¡ 
hurtada*, v cuyas señas se expresan á continuación, ponién
dolas, si fueren ha bidas a mi disposición, con 1 peraonaó er- j 
nonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legíti

ma adquisición; pue» todo ello agí lo he acordado en la causa 
que instruyo con motivo de dicho hurto.

Dada en Córdoba á 1 .° de Agosto de 1894.=Em ilio Fleu  
ryy de Lacalle.= El Secretario, Licencia do J .  Antonio Mon
tero.

Señas de les caballerías.

Un mulo cerrado, castaño claro, más de la mar-*.a, matado 
del cuello y herrado en el muslo izquierdo con F . R. eñl& 
zacks.

Uaa muía castaña oscura, con la marca, un sobrehueso en 
la rodilla derecha, herrada en la cadera derecha con F . H. en
lazadas.

Y  otra muía castaña oscura, más clara, con la m&rca, y un 
hierro casi imperceptible en la tabla derecha del cuello.

J —4874

CORCUBION

D. Justo Villanueva Lombardero, Juez de primera instan
cia de este partido

Hago púb ico que D. Ramón Luis de Caamrño ha cesado 
en ei cargo de Registrador interino de dicho partido; y de 
conformidad con lo determinado en el »rt. 277 del reglamento 
de la ley Hipotecaria, se anuncia el referido cese para que 
los que se crean con derecho á hacer alguna reclamación con
tra el mentado Registrador interino la deduzcan oportuna
mente ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no ve 
rifi-ario dentro del plazo legal, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Coreubión á 6 de Agosto de 1894 .= José Villa
nueva Lombardero.= José Trillo Gómez, por Recaraán.

J —4895
CORUÑA

D. Enrique Freire Marquina, Juez municipal de esta capi
tal, eu funciones de primera instancia de la misma y su par
tido por hallarse el propietario en uso de licencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á R sa Núñez Pra- 
vio, hija de Rosendo y de Andrea, natural de Santiago del 
Burgo y vecina de Santa María de Os&. para que en el térmi
no de quince días comparezca en la cárcel del partido para 
sufrir la pena que le fué impuesta en causa contra olla segui
da por atentado.

Por lo tanto ruego y encargo á todas las Autoridades tan 
to civiles como militares y agentes d« la policía judicial, pro
cedan á sa bu**ea, captura y conducción á la expresada cár
cel, con las seguridades .debidas.

D da en la Coruña á  29 de Julio de 1 8 94 .= Enrique Freire  
M&rquina. =s=De su orden, Juan Cava!. J —4896

D E N I A

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en la causa qué 
se halla instruyendo contra Francisco Tramullar Chapino 
sobre uso de nombre suplmt^, por providencia de hoy ha 
dispuesto se cite á Jenaro Feltrer, vecino de Valencia, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser 
ción <ie la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
d?- Valen ia comparezca ante est$ Juzgado á prestar decla
ración en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Denia 1.° de Agosto de 1894.=E1 actuario, Mariano Be- 
nedito. J —4873

GIJON

D, Jovino Fernández Peña, Juez municipal en funciones 
de instrucción, de la villa y partido de Gijón.

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza ál 
procesado Vicente Iglesias Muñiz, naturái de Ñereña y veci
no de la calle de Sai/Lázaro, en Oviedo, zapátero ambulante, 
cuyo actual paradero se ignora, por no haber sido habido al 
ir á notificarle el auto de procesamiento en la causa que se 
le sigue en este Juzgado cin  el núm. 157, por hurto de he
rramientas de su oficio, para que en el término de diez d ks, 
á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la mencionada causa; bajo 
apercibimiento de declararle rebelde si no lo hace.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
viles como militares, procedan á la busca y captura del refe
rido sujeto, conduciéadole con las eegurid&des .debidas á la 
cárcel de esta villa, á mi disposición.

Dadai^n Gi jón á & de Agosto de 1894 .= Jovino Fernández 
PeSa.^V álendnLara^ J-—4897

GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González Martín, Juez de instrucción 
del distrito del Sagrario da Granada*

Por la pre^ents requisitoria se cita y llama al procesado 
Rafael Bolívar Alba, natural de Benalúa de las Villas, vecino 
de esta ciudad cuyo paradero se ignora, bijo de Manuel y de 
María, casado con María Rodríguez Pérez, dei campo, de vein 
tí cuatro í-ños de edad, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, 
número 20, para ser constituido en prisión por no haber asis
tido el día señando á la celebración del juicio oral en la causa 
que se le sigue s bre lesiones; bajo apercibimiento que de lo 
contrario será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruago y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial precedan á la busca de dicho 
procesado, y  si fuese habido lo porgan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 4 de Agosto de 1 8 94 .= José M&rceliano 
Gonzákz.=Por mandado de 8 . S ., Bernardo Escobar Roldán.

>■; ■ ' - ■■ J —4874

Eo causa que se sigue en ®1 Juzgado de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad y  Escribanía del actu a
rio Manuel Hartado Garrido, sobre estupro, se ha mandado 
en providencia de 6 del actual insertar la presente cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin da que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que se verifique 
tal inserción, comparezca ante dicho Juzgado, sito en la pla
za Nueva, núm. 20, á prestar declaración, Rosa Puga Rivera, 
habitante en la calle d i Agua, soltera, de veinte años de 
edad; bajo apercibimiento que de no comparecer la parará el 
perjuicio que haya lagar eu derecho.

Granada 8 de A gasto de 1894.= E 1  Escribano, Enrique 
Delgado Martín. J —4917

GRAZALEMA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de InsErección de 
Cfcta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita ,llam a y e  mpiazaá Mi

guel Pérez Vázquez, conocido por Miguel el de Montellano, 
para que dentro del término de diez dí&s, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,  comparez
ca en los estrados de este Juzgadopara la práctica de dili- 
geocias acordadas en la causa que se le sigue por lesiones á 
Fernando Rodríguez Barrios, vecino de Bornos; apercibido 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruege, y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como miutares, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á la cár
cel publica de esta villa á disposición de) Juzerado.

Dada en Grazalema á 8 de Agosto de 1894 .= Francisco 
Ruiz.=Por mandado de S. S., José Almendra. j —4918

GUERNICA

D. Félix Pertica, Juez municipal Letrado de esta villa en 
funciones de Juez de instrucción de la misma ? su p itid o

Por el presente se cita llama y emplaza á José Fernández 
Mounsao, jornalero, de veintidós años de edad, soltero hijo 
de Domingo y Francisca, natural de Fuenmayor, de estatura 
regular, color moreno, pelo y  ojos oscuros y muy poca bar
ba, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria e la G aceta  df Ma rid. se 
presente en este Juzgado y-Escribanía del que autoriza á 
prestar la indagatoria y resp o n w  á los cargos que c o n t r a  él 
resultan en la causa qne se le sigue sobre hurto; b*j* aper
cibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y  al propio tiempo encargo á las Autoridades procedan á  
su busca, captura y conducción á  este Juzgado si fuere ha
bido.

Dado en Guerniea á 6 de Agosto de 1894.= Félix  Pértfca. 
Ante mí, Anaeleto de Olaortúa. J —4875

HINOJOSA DEL DUQUE

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presenta, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , hago saber á D. Manuel Camocho vecino de Martas, y 
cuvo actual paradero se iguora, el derecho que le asiste para 
mostrarse parte en el proceso que en ^s e Juzgado se sigue 
por muerte de su hija Francieca Camacho Martínez, y re
nunciar ó no la reparación del daño é ind moiz&ción de per
juicio» que se le hayan cauaado con dicha muerte.

Dado en Hiño josa del Duque á 7 de Agosto de 1894 .=  
José Muñoz Bocanegra.= Por mandado ele S. S ., * odrés 
Angel. J —4898

HUELVA

D; José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombres 
descooocido», cuyas s*ñ*s personales s* an< t  -rán á conti
nuación, para que en el término de diez días, contados d*ste  
la inserción de esta renuisitoria en la G aceta  d e  Ma d r id  se 
presentan ante este Juzgado á responder de los c^rgon que les 
resultan en la causa por robo de alhajaB y efectoe, verificado 
la noche del 17 al 18 de Febrero último e>t la de présta
mos titulada La Ibérica, calle Rascón, núm. 56; a >ercibidog 
que de no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de la podeía 
judicial, procedan á la  busca, captura y remiaíóu á est#? Ju z
gado de los dos desconocidos de que se ha hecho mención, y  
á la busca y remisión igualmente de las alhajas1 robadas que 
se anotan á continuación y á la detención <íe las personas en 
cuyo poder se encuentren si no dan razón satisfactoria de su  
adquisición.

Dada en Huelva á 4 de Agosto de 1 8 9 4 .= José Rcdríguez. 
El actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

Señas de los presuntos autores•

Un hombre de más de treinta años de edad, "estatura regu* 
lar, vestido con un traje claro y sombrero blanco.

Otro de veinte á veintidós años bajo, moreno, delgado^ 
vestido de negro, con sombrero de abas anchas, nariz aguiie* 
ña, barbilampiño y mellado.

Alhajas y efectos robados.
Un collar de oro, de señora.
Dos sortijas de brillantes.
Un* cruz de oro.
Una pequeña, también de oro.
Un reloj de cauchaut con un colgante de oro y brillantes*
Tres medios aderezos de oro de ley.
Cuatro sortijas de señora.
Tres pares de pendientes de oro.
Un cprdoncito de oro.
Un alfiler de oro, de señora.
Un alfiler de pecho, de caballero.
Un revólver pequeño de seis tiros antiguo*
Y  una pistola de dos cañones. j -^ 0 9 9

ILLESCAS

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano dél Juzga
do de instrucción de «̂ sta villa de IUescas y ^u partido.

Por Ja pre*eute cédala, y «n virtud de pro vi dea cia dicta 'a  
por el 8r. Juez de instrucción del mimno en el sumarin cri
minal que se sigue contra En genio Cardón González y P d r o  
Pérez Valverde, vecinos de Quimón do, por lesiones g^av^s á 
María Torres y Adrián Tenorio, la noche del 29 de Julio últi
mo, en la calle de G&ntarraaas de dicho pueblo á la primera. 
y al segundo en el patio de la casa de Félix Gurcía, cito en 
forma a las personas que presenciaren la cuestión habida e n 
tre el Andrián Tenorio, Mariano González Gab* lio Esteban y 
Pedro Pérez Valverde, así como el hecho de hab^r sido lesio
nada la María Torres, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde laiaserción de la prese tr  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de ia provincia de Toledo, compa
rezcan anta este J uzgauo de instrucción al objeto de prestar 
la oportuna declaración; apercibidos que de no verificarlo íes 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y  par* que les sirva de cédula de citación, expido Ja pre
sante que firmo en Lie seas á 1.° de Agosto de 1 8 9 4 = Licen
ciado Plácido Moya. J —4919

D Enrique Aguilera, Juez de instrucción de esta villa de 
Illescas y su partido.

Por el presente semita* llama y emplaza á las personas 
que desde primeros de Julio último al 13 de dicho mes sus-
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tra jero n  m ia se s  de o? bada de Tana, su e rte  q u e  te n ía  en e l Q trin ■ 
t o d o  Y  *M *?judío*, y  sitio  titu la d o  C u a rte l de V aldepa^ra , co- 
T fesp o1 ad íente  á los M ontes d6  A la m ín , té rm in o  m u n ic ip a l de 
¿ n t a  Ot uz del R ecam ar, D . A n d r é »  M adero L in iilo , vecin o  
d e l e x  p resa d o pueblo, para que en  el té rm in o  de diez d ía s, 
<5í)Bt» ¿taedtasd© el q u e  se  in eerte este  ed icto  en  el B o le t ín  o fi- 
$%qI  di© e s ta  provin cia y  G a c b t a  db M a d r id , com parezcan  
an te  este  J u zg ad o  á prestar declaración  p ara lo con d u cen te ; 
p rev in ien d o  á áqnHílas q u e  de no verificarlo  le s  parará el per

ju i c i o  q u «  h a y a  lu g a r .
A l  propio tiem po ru e g o  y  en carg o  á to d a s la s  A u to rid a d es  

la  b u sca  de la s in d icad as nonescs, p on ién d olas, caso  de ser  
h a b id a s , á  d isp o sic ió n  de este  J u z g a d o , ju n ta m e n te  con la s  
perso n as en cu? o poder se  h a lla se n  si n o  acreditan su  le g íti
m a  pro ced en cia .

D ado en Illesca s á 6  de Agosto de 1 8 9 4 .= E n r iq u e  A g u ila ,  
x a .= F e r  su  m a n d a d o , E u g e n io  P érez d el Cerro.

J — 492 0

E n  v irtu d  de pro vid en cia  d ictada por el Sr. Juez de in s 
tru cció n  d« este p a r r iá » e n  la  cau sa que in stru y o por m u e r 
te  n a tu ra l de F rancia *& M aluen da S olana, ocurrida en C a sa*  
rrubios del M onta el d ía 2 8  de J udo ú lt im o , ee cita de c o m 
parecencia a n te  este  J u zg a d o  al hijo de d icha finada C a r lo s  
M aestro  y  M .alu«nda, resid en te  ú ltim am en te  en V d m o ja d o ,  
y  c u 1 o actu a l paradero se ig n ora , para ofrecerle el s u m a d o  
a n ted ic h o , á le s  fin es prevenidas ea la ley da 8! ajuiciam ien to  
c r im in a l; apercibido qua no com pareciendo dentro del tér  m i
n o  de d i*z  d ía s , qu e  se contarán desde si de la  p u b lic a c ió n  
d e  1% p resen ta  en el H oU lio  o  fo sa d  cL sata provin cia  y  G a c e 
t a  db M a d r id ,.le  parará e l p erju icio  c o n sig u ien te  m  d e 
re c h o .

Y  p ara  q u e  sirva  d e  céd u la  de citación a l exp resad o C a r 
lo s  M a estro  M aluen da, ^xpído la preweuta e n  D lesea s  á 8  d e
A g o s to  de 1894 . =  V . 0 B . ° = A g u i l e r a  de P a z .= E l  E sc rib a n o , 
E u g e n io  Pérez dei Cerro* J — 4921

J E R E Z  D E  L A  E B O N T E R A — S A N  M IG U E L

D . M an u el Serna H ig u ero , J a ez  de in stru cció n  d el d is 
tr ito  de S a n  M igu el de esta, c iu d a d .

E n virtud de la presante req u isitoria  c ito , lla m o  y em p la zo  
á  José Traba-lela  M oarés, hijo de M anuel y  de M aría, n a tu ra l  
de E stra d a , provin cia de P on teve ira , y de esta  vecin d ad , s o l 
tero , de diez y nueva a ñ o s , dependien te  de casa  de b eb id a s, 
á  quien m  s ig u e  cau sa  por estafa y  go za b a  libertad  p ro v isio 
n a l, cuyo paradero actu a l ss  ig n o r a , p «ra  que com parezca  á 
ser e m p e z a d o  en el térm in o  de diez d ías, á con ta r desde el 
Biguieuta al en  que aparezca in serta  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y  B o le t ín  o f i c ia l  de la  p ro vin cia ; apercibido quo si no c u m p le  
se  acordará lo que p roceda en derech o.

A l  propio tie m p o , en  n o m b re  de 8 . M . el R e y  (Q . D . G .) ,  
exh o rto  y  requiero á  las A u torid ad es c iv ile s , m ilita r e s , a d m i
nistrativa©  y policía ju d ic ia l, qu* tra n scu rrid o el térm in o  s e 

ñ a la d o  procedan á la b u sca , y  lo grad a  au c a p tu r a , lo  rem ita n  
co n  la s  corresp on d ien tes seg u rid a d es á e sta  cárcel á m i d is 
p o sició n .

D a d a  e n .J e r e z  de la  F ro n tera  á  4  de A g o sto  de 1 8 9 4 . =  
M a n u e l S e m a  H i g u e r o .= E i  a c tu a rio , A n to n io  C a m a ch o .

J— 4 8 7 6

M A D R ID — ‘B U  E N  A  V I S T  A

B . José Y Ig n o te  y  W u n d e rlic h , Ju ^ z m u n ic ip a l del d is 
t in to  d e  B u en a v ista  é in terin o y  de in stru cción  del de p r im e 
ra  in stan  aia d el m is m o , p or h a lla rse  d isfru tan d o  licen cia  e l 
p ro p ie ta r io ., , ¡

Por la  p resen te  se c ita , lla m a  y  em p laza  á J u lin  P ér#z Ló±  
p e z , natÜ rál de asta  C ó rte , h ija  d e  M arcelino y  M aría, de  
v ein te  a ^ e s  d e  edadi so lte ta ,-p r o stitu ta ,-y  m  de estatu ra  re  
g u la r , C fra redon da, peta c a s ta ñ o , « jo s  n e g r o s , n a riz  y  boca  
re g u la r e s , y  v estía  p añ u elo  de crespón n egro  de m erin o , 
cfeam éra 'btanea9 y calza  za p a to s , que h a b itó  en la  c a d e  del 
T rib u lé ta ^ n ú m . lO  d u p licad o , piso so ta b a n c o , y  cu y o  a c tu a l  
paradero se  ig n ora , á fío d» que dentro d e l  térm in o  de d iez  
d ía s , Obstado» desde la  publicación  de la  p resa n te  en el D ía *  
r i o  $ f i e i é l ¿ e  A v is o s  y G a c e t a  de M a d rid , com p arezca  an te la  
sa la .a ú d ien ciu  de e s te  J ú z g a  lo con o b je tó  dé practicar cierta  
d ilig e n cia  en  e l su m ario  que ia  in stru y ó  por h u r to ; ap ercib i
d a  q u ó u é  zeo Verificarte) la  parara el p erju ic io  que h a y a  lu g a r  
en  d erech o  y  será  declarad a rebelde.

A l  -¡propio tiem p o  ruego y  encargo á  tod a s la s  A u to r id a 
d e s , tan to  c iv ile s  co m o  m ilitares, procedan á  la  b u sc a , c a p iu -  
xa y  conducción ' á e ste  J u zg a d o , ó en  su  defecto á  1»  cárcel de  
s u  s e x # , d o n d e  q u ed a ra  en lase  de presa c o m a n ica d a , y  á m i  
d isp o sic ió n , de la re fe rid a  J u b a  Pérez L ó p e z , que se  p resu m e  
ae halle  én  es a  C orta.

D ad a e n  M a d rid  á 5  de A g ó s to  de 1 8 9 4 .= J o s é  V i g n o t « .=  
E l  a c tu a rio , p or M a z o r m , p i t i a s  A r a n d * . J— 4 88 0

V A L V E S D E  D E L  C A M IN O

D . D a n ie l F e ijó o  y  V is o , J u e z  de in stru c c ió n  de este  
p a rtid o .

P o r lk  p re se n te , lla m o  y  e m o ta z o  á cu atro  d escon ocid os, 
cu ya s sen as ae exp resa rán  q u e  en la  n o ch e  del 1.°  del actu al 
ro b a r o p j^  c a*a  db Isa b e l D ^ i u í ^ u e z  C a b a llero , al s  tio  que  
llam an del M anzaiio térmirics de Z a la m e a  la  R e a l, en la  v ía  
férrea dé H ú é lv a  á R ío tin to  lle v á n d o se  el m etá lic o  y  e fectos  
que *e d irán , para que dentro d M  'térm in o  de diez d ía s , á con 
tar desde l a  in serción  d e  la  p r o n t a  en  Ja G a c e t a  d e M a 
d r id , com parezcan en  este  J a z g  á resp o n d er de lo s  c a rg o s  >
qu e  les resu ltan  eí» la  causa qu é 'P ® *  in d icad o  h ech o  m e
h a llo  in struyen do; ap ercibid os q u e  ^ 5  h o  verificarlo  le s  p ara 
rá  el perjuicio que h a y a  Jugar,

A l  próp iú tléinpo ru eg o  y e n c a r ^  & to d a s la s  A u to r  14a* , 
d es civB ésfy -m ilitares y  détnás d e p e n d e n t e s  de k  p olic ía  ju -  4 
d íc ia l, pyocjB^an átla b u sca  d e  d ich os s u je to s  y  lo s p o n g a n  á  j 
d isp o sic ió n  d e  ésta J u zg a d o , a sí co m o  ¿o* m en c io n a d o s  e fe c - l 
to s , ca sd  d c a é r  h W ¡d o s . . i

V a lv e rd e  dei r a m io o  6  de J u lio  de L # 9 4 .= D a n i e l  F s ljo o  1
V i s o .= r l l  Secretario , Epailio N aran jo  M ih u n a

Seña* de t o s  d e s co n o c id o s .  j

U n o  c o m o  de trein ta  y tres a ñ os de ed a d , al t o , m o re n o , a l  J 
p arecer p ica d o  de v írú e lé s , sem b la n te  r isu e ñ o , o jo s  v iv o s  y  
p e n e tra n te » ,, en ju n to  d e c a ía .

O tro qom o de la  m ism a  edad, m ás bajo y  d e  c a . ^ a  r e g u 
la res , ig h o rá n d o se  m á s  c ircu n sta n cia s , pero s í  , q u o  v e s tía n  
d e c e n te m e n te . ’

M e tá l i c o  y  e f e c t o s  ro b a d o s .  : |

U n  m a n tó n  de seda* co lo r  n e g r o v sin -estren a r . ¡
O tro  íd e m  de ta  le , fo n d o  ü  g r o , bordado e « .n e g r o . j
D e  2 5  & 3 l) pañuelo*- de la lo  tía, se is  de e llo s v«rd e  b o te -  i 

Ha y  lo s  resta n tes v a n a d a s , de c u a d r o , color café y  lista s* “

I D o s  p añ u elos de m arin o de m ed io  u so , v erd e  p a v o .
? O tro íd « m  c o k r  m elocotón  con  flecos de sed a  d e l m ism o

color.
Sieta Idem  de m e r in o , azu l m a rin o  y  café .
U n  tern o  co m p leto  de h o m b re , de tr ic o t n e g r o , p o r  e s 

tren a r.
U n  m a n tó n  d© m erino liso .

; U n  pantalón azul &arg*.
C in c o  pañ u elos <ta s©da n e g r o s  con  g u a rd illa s  b la n c a s .
O tro  id m u  u sa d o , fon d o  b lan co y  á lis ta s  n e g r a s  con  g u a r 

d illa .
T re s  p añ u elo* n e g ro s  d e -sed a .
ü a  m a n tó n  . egre  da m arin o con flecos de seda y a  u s $ d o .
Ot«*o íd em  n u e v o , de ta lla , de m erin o color verd e  aceite  

c o n  fl coa de »ed& n egra .
U n  cordón de oro con un*, cru z del m ism o  m eta l.
D o s  e sc o p eta » , u n a  de fu ego  centr&l de la  fábrica  de E ib% r, 

y  1*  otra d© pintón.
U n a  canana con c artu ch os c a rg a d o s de b a la s  y  p erd i

g o n e s .
U n  reloj de plista q u e  p erten ecía  á otro robado, ó sea  al 

gu ard a  R ía» M orón , r m o n to ir , con  u n a  m a n c h a  de a g u a  
fu erte  en la  tap a  de a trá s . J— 4 17 2

V A L L A D O L X D — A U D I E N C I A

D . Isid oro  M e riel, E scrib a n o  del J u zg a d o  d e in stru cció n  
del d istrito  de la Audiencia <ie esta  c ap ita l.

Por la  presente y  e n  v irtu d  de p ro vid en cia  del S r . J u ez  
de in stru cción  del m ism o , eo •! su m a rio  ú m . 117  de orden  
que se ¡sigu© por esta fa , se c ita  á D . J oaquín  G o n z á le z , v e c i
no q u e ha sid o  de esta c a ? ita l, calle  de lo s  M o ste n se s , n ú m e 
ro 1 6 , cu yo  actu a l paradero se ig n o ra , para qu e com p arezca  
an te  dicho Ju zg ad o  dentro d e l térm in o  do chez díms, cou ta  
d os desde im in serción  de e$ta  céd u la  en la  G a c e t a  de M a 
drid y B o le t ín  o f i c ia l  de la pro vin cia  coa  cd fia de p racticar  
cierta  d ilig e n cia ; apercibido que de n o  verificarlo  le  parará el 
p erju icio  que h a ya L ig a r .

Y a lla d o lid  1 . °  de A g o s to  de 1 8 9 4 , = Isid oro  M ari-e!.
J — 4 8 Í0

Y I L L A F R A N O A  D E L  B IE R Z O

D . L io  o T orre  S án ch ez S o m o z a , Juez de iu str  c sióu  de  
Y ilU fr a n c a  d e l B  erzo y  »u  partido.

Por h  p resen to  requisitoria* h »g o  sab er á lo s  da ig u a l c la 
se  y m u n ic ip a le s , A lc& ld e», fuerza de la  Guardia c iv il y  d e 
m á s  a g en te»  de la policía ju d ic ia l de la N * c ió a , q u e en este  
J u zg ad o y a c tu a c ió n  de D . F ra n cisco  A g u stín  B á !g o m a  s© 
in stru y e  s u m m o  por el delito  de robo do un cantillo con tra  
L uis B u árez, en  el q u e  se h» acordado ex o ed ir  la p resen ta , 
p o r  1*  qu e en n o m b re  de S . M . la  Reins. R egen te  d?d R ein o  
(Q . D . G .) ,  ru eg o  y en carg o  á la s expresada®  A u to rid a d es y  
a g en ta s  procedan á la  b u sca  y  captu ra  del su j to  que lu eg o  
s$  ex p resa , p o n ién d o lev en  su  c aso , coa  las se g u r id a d *»  c o n 
v e n ie n te s , á d isp o sic ió n  de este  J u zg ad o en  la s cárceles del 
p arrid o .

Y  para qu e se  p erson e en  la  sa la  au d ien cia -d e-este  T rib u  
n a l á res on der de lo s carg os q u * contra « i m ism o  re su lta n  
en d ich a  ca u sa , se  le concede el térm in o  de diez d ía s, con ta - 
d* 8  d esd e  la in serción  de esta  req u isito ria  en  lo » periódicos  
o fic ia les ; apercibido q u e de no verificarlo  será dec arado re
belde y le  parará el p r ju ic io  q u * h ubiere lu g a r  en d erech o .

S e  in teresa  en e sta  requ isitoria  la  b u sc a  y cap tu ra  del 
L u is  S o á re z , h ijo  de R on a á», n a tu ral de A r ió s , A y u n ta m ie n 
to de L lan ero  provin cia de O vied o , c u ^ as d em á s señ as y cir* 

‘ ijcun8ta n cia s .se  ig im ta n , el qu é  una v e z  habido se pondrá á 
d isp esic ió a  de este J u zg a d o  con  tas seg u rid ad es c o n v en ie n te s .

D ada en Y ilíá fra n ea  del B ie rzo  á 2  de A g  sto  do 1 8 9 4 . =  
L in o  T o r r e .= D e  su  ord en , F ra n cisco  A gu & tín  B á  g ^ m a .
Mí ; J — 4811

Y I L L  A Y Í C I O S A

D  F ra n c isco  M artín ez Y& ldqé, Ju ez de i n s t r u c c i ó n ,^  t s t e  
p a rtid o  dé Y iL a v ic io g a .

H a g o  s*h e r  por este  tarcéXo y  ú ltítiió  eó íctó  q u e  el R é^ ía  
trador de la  oropiedad que fu é  de e ste  p a rtid o , D  J o sé  vtaría 
G o y  y  A p a rm i, cesó en el d esem p eñ o  de d ícn o  c a rg o , p er fa¿ 
lle c im ien to  en 5  dé E nero de 18Ó1.

P o r ta n te , la s  perso n as qnv, te n g a n  a lg u n a  ac c ió n  q u e  d e 
d u cir contra d ich o fa n r io ia r io , podrán com parece^ en r*ste 
J u zg a d o  á ejercitar su s  derecho» e n ,e l té rm in o  de s^ i» m e s  s ,  
tra n scu rrid o cu yo  plazo se d evo lverá  á  loa heredero* de* fin a 
do S r . G o y  la  fian za  q u e  h a  con stitu id o  A ste  en  garántrn  d el 
c a rg o .

D ado en Y illa v ic io s a 1 á. 3 0  de J u lio  dé 1 89 4  = F r a n c is é P  
M artín ez Y a ld c s .= P o r  su  m a n d a d o , E ladio  ital V á lle

J — 4 8 1 3
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Ayer llovió en S a n to n % r,J | | ^  Yalencia.

F o r m a n  p a r t e  d e  « s t o  n ú m e r o  d e  l a  G a c e t a  lo »  p l i e g o s  
11 y  1 2  d© la s  s e n t e n c ia s  d e  la  S a l a  s e g u n d a  d é l  T r i b u n a l  
S u p r e m o , c o r r e s p o n d ie n te s  a l  to m o  I I .

A N U N C I O S
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